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Beteza.— Página 1-543.

Idem a oposición Ubre la provisión 
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A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s . —  A n u n c io s
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS'.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  lo .  Civ il  del 
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

En el presupuesto de este ministe
rio últimamente aprobado por las 
j jCoríes Constituyentes de la Repúbli- 
: «a , figuran tres capítulos relativos a 
3a Obra pía y Obras de cultura na- 
.«tonal, cuyas partidas * integran en 
conjunto la dotación anual que el Es
tado, al incautase en 1880 de la Caja 
«special del Patronato de la Obra pía 
de Jerusalén asignó al mismo? para 
jt\ sostenimiento de sus varias Insti
tuciones religiosas, benéficas- y cultu
rales que contribuían a mantener la 
-Influencia de España en Asia y 
Africa.

Tiene este organismo un carácter 
Eminentemente nacional. No estuvo 

.¡Branca regido por la lglesia, ni por 
©rden alguna religiosa, sino que ha 
.¡vivido a lo largo de seis siglos-bajo 
3a dirección de reyes y gobiernos 
«apañóles.

Ese carácter nacional de ins
titución fué puesto ya de relieve por 
3a primera República, que asumió, en 

'Hombre del pueblo español, todos los 
ífatgpfthoft v  funciones que sólo en

nombre del pueblo pudieron ejercer 
las monarquías.

Merece recordarse aquí el Decreto 
de 9 de Marzo de 1873, suscrito por 
D. Estanislao Figueras y D. Emilio 
Castelar. En virtud de ese Decreto 
quedó suprimida la Comisaría gene
ral de los Santos Lugares y  cuantos 
asuntos le estaban sometidos pasaron 
a depender inmediata y exclusivamen-

• te del Ministerio ele Estado.
“ Cuantiosos sacrificios y perseve

rantes ¿ e . s v e l o s  —  afirmaba en el 
preámbulo del Decreto la pluma ilus
tre de Castelar— lia costado a 3a Na
ción española la adquisición del Pa
tronato de los Santos Lugares- de Je- 
rusalén. Nunca pueblo alguno- fué tan 
pródigo en el sostén de los venera-bles 
monumentos de-Palestina; y esa larga 
serie de auxilios constituye boy el 
título más natural, claro y legítimo 
del Protectorado que el Gobierno 
ejerce,N

Al lado de la misión religiosa res
pondió la. Obra pía a otras finalidad 
des de beneficencia o de enseñanza. 
Durante varios anos se vinieron pa
gando con sus fondos la Legación de 
España en Constantinapla y  loa Con- 

j sulaclüs de Constan-tmopla, Jerusalén, 
í Damasco y Beyruih* Siempre* junto

a los fines religiosos o humanitarios, 
sirvió también la Obra pía a otros 
fines de elevada política nacional ain- 
pilando la influencia de nuestra Pa
tria, extendiendo su nombre y su cul
tura, contribuyendo a la difusión del 
espíritu y aun del com ercio de Es*» 
paña entre diversos pueblos del Me8* 
d-iterráneo y del Oriente.

No puede boy  el Ministerio de Es
tado desentenderse dé esta labor in
ternacional que 3e confió la primera 
República. Al reorganizar ahora el Pa
tronato Seglar— que la Dictadura des
deñó— , debe el Ministerio, en la nue
va etapa, adaptar el funcionamiento 
de esta 1 o; s ti lució m medieval a la evo
lución presente, de España, a los pre
ceptos de la Constitución, y a la re
dacción actual de la ley de Presu
puestos.

El Gobierno de la República, ajer 
no por completo a] aspecto religioso 
de esta obra de influencia española 
en Asia y Africa, la ha estudiado» % 
considerado sólo en su aspecto nacfo- 
naL De acuerdo con, el ejemplo de 
alguna otra República laica de Euro» 
pa, lia creído que no debía suprindr 
ni mermar la influencia nacional de 
España en ningún lugar de la Tierra,

A ija dirección obra, maníeni-
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siempre en el Ministerio de Estado, 

f&oadyuvará un Patronato seglar. Segla
res serán también los que cooperen a 
festa labor allí donde, por la naturaleza 
$e la misma, quepa encomendarla a 
funcionarios laicos. Cuando por su na- 
Juraleza, como por ejemplo en el go
bierno de la Custodia de Jerusalén, ha
ya de estar realizada por religiosos, 
seguirán realizándola religiosos espa
ñoles, allí donde la desaparición de 
istos no supondría jamás su sustitu
ción por funcionarios civiles españo
les, sino su automática suplantación 
por eclesiásticos extranjeros, con men
gua y retroceso del influjo interna
cional de nuestra Patria.

Mas estas ideas tendrían escasa rea
lidad práctica si no fueran acompaña
das de un esfuerzo eficaz para mejorar 
la organización de los servicios y la 
preparación del personal llamado a des
empeñarlos. Para ello, convendrá fa
vorecer cuanto tienda a elevar el nivel 
Cultural de quienes aspiren a colaborar 
cu esta obra, coordinándola, además, 
Con otros trabajos encaminados a la 
investigación histórica y arqueológica 
en Oriente y a la difusión de nuestra 
lengua y de la enseñanza española más 
allá de las fronteras nacionales. De 
esta suerte, utilizando todos los ele
mentos, podrá remozarse una institu
ción secular, reorganizándola en bene
ficio de los intereses y de los ideales 
de España.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
«1 Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en el Ministe

rio de Estado, con carácter permanen
te, una Junta denominada “Patronato 
Seglar de la Obra pía” .

Este Patronato estará integrado por 
tres Vocales natos y cuatro electivos.

Serán Vocales natos: El Ministro de 
Estado, quien ejercerá la Presidencia, 
pidiendo delegar sus funciones en el 
Subsecretario del Ministerio; el Direc
tor de Asuntos políticos y el Director 
de Asuntos generales de dicho Depar
tamento.

Los Vocales electivos serán designa
dos por el Ministro de Estado entre 
aquellas personas de reconocida com
petencia y autoridad en los asuntos en 
que ha de entender el Patronato. Ac
tuará como Secretario del mismo, con 
voz pero sin voto, el Jefe de la Sec
ción de Obra Pía del Ministerio de Es
tado.

Artículo 2.° El Patronato Seglar de 
la Obra pía someterá a la aprobación 
del Ministro, quince días después de 
constituido, las normas por las que ha
ya de regirse.

Artículo 3.° Para la reorganización 
fcqu© se refiere el artículo siguiente po

drá el Ministro de Estado proceder a 
la designación de un - funcionario que, 
con el carácter de Delegado, inspec
cione los servicios, ejecute las órdenes 
que de la Snprioridad reciba e informe 
al Patronato, a cuyas sesiones podrá 
siempre asistir con voz y sin voto.

Artículo 4.° En el plazo de un mes 
después de su constitución, deberá el 
Patronato presentar a la aprobación 
del Ministro de Estado un proyecto de 
reorganización de las instituciones y 
servicios comprendidos hasta ahora 
bajo la denominación de "Obra Pía” , 
en el cual, desarrollando el criterio del 
Gobierno enunciado en el preámbulo 
del presente Decreto, se proponga la 
adaptación de las modalidades y fun
cionamiento de esta institución al es
píritu y a la letra de la Constitución 
y de las leyes de la República.

Artículo 5.° Reorganizados los ser
vicios en la forma indicada, incumbi
rán al Patronato como fines esenciales 
de su actividad los siguientes:

1) Proponer para cada muevo ejer
cicio económico la distribución del cré
dito anual que desde 1886 viene man
teniéndose en los Presupuestos del Es
tado.

2) Examinar el desarrollo de las 
- instituciones y servicios, proponiendo

las modificaciones a que hubiere lu
gar; y

3) Redactar una Memoria anual ex
plicativa de los servicios realizados 
durante el año.

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis de Z u l u e t a  E sgolano .

MINISTERIO DE MARIA

DECRETO
Como Presidente de la República y 

a propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder al Capitán de 

Navio, en situación de retirado, don 
Salvador Ruiz Rer¿ejo y Veyán, el 
empleo de Contralmirante honorario, 
en situación de reserva, como com
prendido en el artículo 1.° del Decreto 
de 22 de Marzo último.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M Ministro do Marina,

J o s é  G i r a l  P e r  e*i a  a ,

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en conceder al Capitán d© 
1 Navio, en situación de retirado, don

José García Lahera, el empleo de Coiír; 
tralmirante honorario, en situación d4 
reserva, como comprendido en el arV! 
tí culo 1.° del Decreto de 22 de BfarzÓb 
último. f

Dado en Madrid a veintiséis d® Maí« 
yo de mil novecientos treinta y  doSji

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Como Presidente de la República $ 
a propuesta del Ministro de Marina, ;

Vengo en conceder al Capitán df/ 
Navio, en situación de retirado, doá') 
Francisco Martínez Demenech, el «rtííi; 
pleo de Contralmirante honorario, eáT 
situación de reserva, como compren*} 
dido en el artículo 1.° del Decreto 
22 de Marzo último.

Dado en Madrid a veintiséis de 
yo de mil novecientos treinta y dosq {

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y JORRE» 
El Ministro do Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

Como Presidente de la República J¡ 
a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán dé! 
Navio, en situación de reserva, do#, 
Alfonso Moreno de Arcos y  Millar, él ¡ 
empleo de Contralmirante honorario^1 
en situación de reserva, como com* 
prendido en el artículo 1.° del Decretó 
de 22 de Marzo último.

Dado en Madrid a veintiséis de Má* 
yo de mil novecientos treinta y dos«

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán de 
Navio, en situación de retirado, doi$ 
José Antonio Ristori y Rengifo, el em* 
pico de Contralmirante honorario, eflE 
situación de reserva, como compren* 
dido en el artículo 1.° del Decreto dei 
22 de Marzo último.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma¡* 
yo de mil novecientos treinta y dos*;

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE» 
El Ministro cíe Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i b a .

Como Presidente de la República $ 
a propuesta del Ministro de Marina, ¡-

Vengo en conceder al Capitán d$ 
Navio, en situación de reserva, D. An* 
toniq Cal y Díaz, el empleo d© don* 
tralmirante honorario, en sifnació® da
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j freserva, como comprendido en el ar- 
€ lículo l.° del Decreto de 22 de Marzo 
. último.

Dado en Madrid, a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos. 

\ NICETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 
El Ministró de Marina,

José G i r a l  P e r e i r a ,

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en conceder al Capitán de 
Navio, en situación de retirado, don 

- Teodoro Pou y Magraner, el empleo 
; de Contralmirante honorario, en situa- 

ción de reserva, como comprendido en 
el artículo 1.® del Decreto de 22 de 

. Marzo último.
Dado en Madrid a veintiséis de Ma- 

fo de mil novecientos treinta y dos. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
{ o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en conceder al Capitán de 
Navio, en situación de retirado, don 
Eugenio Bezares y Castaños, el em
pleo de Contralmirante honorario, en 
situación de reserva, como comprendi
do en el artículo 1.® del Decreto de 22 
de Marzo último,

Dado en Madrid a veintiséis de Ma- 
fo de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

f o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Pendiente la designación de las per

sonas que han de constituir varios Tri
bunales de oposiciones a plazas de 
Profesores de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos y de otros Centros do
centes, el Consejo de Instrucción pú
blica ha elevado una moción, a pro
puesta de su Sección tercera, recaban
do de la Superioridad una disposición 
$ue faculte a dicho Consejo para adap
tar la constitución de dichos Tribuna- 
Jes a lo preceptuado para Universida
des e Institutos, hasta tanto se esta
blezcan las normas de selección del 
personal docente y unificación general 
íáe la Legislación.

En su virtud y de conformidad con 
la sugestión del organismo citado, a 
propuesta del Ministro de Instrucción

pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° La constitución de los 

Tribunales para oposiciones a Cáte
dras dé las Escuelas Superiores de Ar
quitectura, Pintura, Escultura y Gra
bado y Conservatorios de Música y 
Declamación, tendrá lugar en la forma 
establecida por el Decreto de 25 de 
Junio de 1931, dictado para las Uni
versidades, y las de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, Escuela Na
cional de Artes Gráficas y Escuela de 
Cerámica de Madrid se constituirán en 
la forma que determina el decreto de 
4 de Septiembre de 1931, para los Ins
titutos.

Artículo 2.° Las entidades que han 
de proponer Vocales serán las siguien
tes: Academias Nacionales, Universida
des, Escuelas Superiores de Arquitec
tura, Escuelas Superiores de Pintura, 
Escultura y Grabado, Conservatorios 
de Música y Declamación, Escuelas de 
Ingenieras, Escuelas de Artes y Oficios 
y de Enseñanzas técnicas, Escuela Na
cional de Artes Gráficas, Escuela de 
Cerámica, Museo Nacional de Artes In
dustriales, Colegio Oficial de Arquitec
tos, Asociación de Pintores y Esculto
res, Unión de Dibujantes españoles, 
Federación Universit%jp& Escolar y to
das aquellas otras de las que se soli
cite por acuerdo del Consejo de Ins
trucción pública.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
El Decreto de 3 de Julio de 1931, 

declarado Ley de la República en 16 
de Septiembre del mismo año y des
arrollado en sus principios fundamen
tales por Decreto de 10 de Diciembre 
último, establece y regula el sistema 
de bonificaciones arancelarias a favor 
de la construcción del automóvil na
cional, ^canzada mediante la progre
siva y continuada incorporación de 
elementos suministrados por la indus
tria nacional para completar vehículos 
automóviles en unión de los demás ele
mentos importados del Extranjero.

Con arreglo a los principios gene
rales fijados en la expresada legisla- 
cfn y a los particulares que en el pre
sente Decreto se establecen, de acuer

do con el Consejo 'de Ministros y $ 
propuesta del fie Agricultura, In&u*. 
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se otorga a la fábrica 

de automóviles “ Ford Motor Ibérica", 
establecida en régimen de depósito 
franco en Barcelona, el sistema de bo
nificaciones arancelarias a la importa
ción de vehículos automóviles, coa 
arreglo ai establecido por Decreto de 
3 de Julio de 1931, declarado Ley cta 
la República en 16 de Septiembre si
guiente, y desarrollado según precep
tos contenidos en el Decreto de 10 de 
Diciembre del mismo año.

Las referidas bonificaciones aran
celarlas serán aplicables solamente a 
los tipos de automóviles y camiones 
“ Ford” cuya construcción en la expre
sada zona franca se incremente con 
elementos suministrados por la indus
tria nacional, y tales bonificaciones sa 
regularán dentro de los porcentajes y 
plazos fijados en el expresado Decreto 
de 10 de Diciembre de 1931, con. in
dependencia para cada uno de los ti
pos del vehículo automóvil que se so
meta a tal régimen, no empezando a 
regir en cada caso mientras no se al
cance el tipo mínimo de bonificación 
del 15 por 100, que se liquidará a par
tir del momento en que el porcentaje 
de material nacional alcance el 10 por 
100 en peso del total de material que 
constituya el vehículo automóvil com
pleto.

Artículo 2.° La entidad concesiona
ria pondrá previamente en conoci
miento del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, a fin de que por 
su Sección de Política Arancelaria se 
formule la correspondiente propues
ta de orden ministerial, que se inser
tará en la G a c e ta  d e M a d r id , el tipo o 
tipos de vehículos que hayan de que
dar sometidos al régimen de bonifica
ciones, y remitirá semestralmente a la 
expresada Sección una Memoria deta
llada que refleje el desenvolvimiento 
del sistema a que se refiere esta con
cesión, según conviene al ordena
miento de la política económica quo 
compete a los fines de este Ministerio, 
del que dependerá el otorgamiento da 
prórrogas, en su caso, y cuanto con el 
aspecto de ordenamiento económico 
de la concesión en relación con lá 
producción nacional se refiera..

Artículo 3.° Los vehículos automó
viles que hayan de importarse en ré
gimen de bonificación arancelaria 
adeudarán 'los correspondí-entes dere
chos de Arancel sobre la parte de ma
terial extranjero que contengan al im
portarse, sirviendo de regulador para 
la liquidación de tales derechos lo$: 
fijados por unidad de adeudo para .d
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tipo de vehículo similar extranjero en 
los Aranceles-de Aduanas vigentes en 
el momento de la importación, liqui
dándose sobre la cantidad que resulte 
la bonificación que corresponda, se
gún el porcentaje de elementos nacio
nales o nacionalizados incorporados a 
la construcción del vehículo.

El sistema de bonificaciones aran
celarias sólo podrá aplicarse sobre 
vehículos, automóviles en los que to
dos los elementos extranjeros que 
entren en su construcción tengan a 
su im portación, por razón de> su ori
gen, derecho al trato de segunda 
columna arancelaria o al de más 
favor, quedando, en consecuencia, ¡ 
excluidos de tal régimen los vehícu
los en cuya construcción se em
pleen materiales originarios de países 
a los que no sea otorgable el citado 
régimen de favor.

Artículo 4.° La entidad concesiona
ria presentará ante la intervención de 
la fábrica obligación suficiente a res- 
pon der del pago de los derechos que 
puedan corresponder a lá importación 
de los vehículos sometidos al régimen 
de bonificaciones arancelarias.

En el caso de que, por cualquier 
circunstancia, los materiales destina
dos a disfrutar del régimen de bonifi
caciones no fueran incorporados al 
vehículo , construido según se exige 
para gozar de tales beneficios, los re
feridos materiales, caso de importarse, 
adeudarán los derechos que pudieran 
corresponderles arancelariamente, con 
independencia de dicho sistema de bo
nificaciones.

Artículo 5.° La construcción del 
automóvil nacional se considerará lo
grada cuando llegue a incorporarse al 
mismo el 70 por 100 de material ínte
gramente nacional, calciilándose los 
porcentajes de pesos, a los efectos de 
la bonificación arancelaria, sobre el 
que resulte para el vehículo automóvil 
completamente equipado al salir de fá
brica para consumo.

Los elementos o piezas, fundidos, 
forjados o estampados, que la entidad 
concesionaria importe en bruto para 
ser sometidos a la mano de obra del 
país, siempre que se hayan incorpo
rado a la construcción del vehículo 
automóvil respectivo, serán estimados 
por el peso que a los mismos corres
ponda después de trabajados y no por 
el que tengan en el momento de su im
portación en estado bruto. Tales pie
zas, a los efectos de la determinación 
del peso adeudable del vehículo y co
rrespondiente pago de derechos aran
celarios del mismo, serán incorpora
dos al peso de los demás elementos 
extranjeros, sin perjuicio de que, a los 
fines de la determinación del pqreen- ^

taje de bonificación sobre tales dese
chos, hayan de incorporarse como na
cionalizadas al pesa conjunto del ma
terial nacional, pero entendiéndose 
que en lo referente a la determina
ción del 70 por 100 de material nacio
nal que se fija como total límite m íni
mo para considerar la construcción 
como nacionalizada, las expresadas 
piezas brutas sólo podrán acumularse 
a tal cómputo final cuando íntegra
mente sean nacionales, tanto en su 
com posición material como en su 
mano de obra.

Artículo 8.° La entidad concesiona
ria podrá disfrutan dé los porcentajes 
de bonificación arancelaria tan pronto 
llegue a incorporar a la construcción 
las proporciones de material nacional 
que para la percepción de los distin
tos porcentajes de bonificación se exi
gen, pudiendo adelantar dichos plazos 
de percepción tanto como corresponda 
a la rapidez con que llegue a alcan
zar los tipos precisos de aportación de ? 
material nacional, no significando ta
les adelantos en la fabricación acor
tamiento del plazo total de seis años 
que se fija para alcanzar el 70 por 100 
de material nacional, pudiendo, en 
consecuencia, computarse la disminu
ción de tiempo que corresponda a un 
porcentaje con el aumento consiguien
te que pueda precisarse para alcanzar 
otros tipos de bonificación o porcenta
jes más elevados.

Los tipos de bonificación serán los 
que correspondan al porcentaje alcan
zado en cualquier momento, con la 
condición de que no se llegue a ellos 
de manera accidental, sino sostenida 
y continuadamente en el curso del 
plan de fabricación, a menos que se 
pruebe de manera justificada que el 
incumplimiento ha sido debido a que, 
por razones de calidad, precio u otras 
ajenas a la entidad concesionaria, la 
industria nacional no ha podido su
ministrar tales elementos en las con
diciones requeridas, entendiéndose 
que, salvo cuando concurra la citada 
circunstancia, alcanzado un porcenta
je de material nacional no será permi
tido dejar de sostenerlo sin incurrir 
por ello en incumplimiento de las 
condiciones del sistema de bonifica
ción y consecuencias que de tal in 
cumplimiento se deduzcan.

La entidad concesionaria tendrá 
plena libertad en el ordenamiento de 
la incorporación de piezas nacionales 
según a sus conveniencias industria
les corresponda, pudiendo, dentro de 
los porcentajes de material nacional 
que se precisan para alcanzar los di
ferentes tipos de bonificaciones, sus
tituir unas piezas por otras cuando así

interese al mejor desenvolvimiento del 
proceso de la construcción.

Artículo 7.° Alcanzado el jíorreota- 
je del 70 por 100 de material integra
mente nacional y finalizados los pla
zos fijados a tal fin, se considerará ex
tinguí do el sistema de bonificación## 
arancelarias disfrutadas por los bene
ficiarios, quedando las importaciones 
que en lo sucesivo pudieran realizarse 
sometidas al régimen general* de im 
portación que por su naturaleza y ca
racterísticas corresponda. No obstan
te, si las condiciones de la producción  
nacional determinaran la posibilidad  
de suministrar un porcentaje superior 
al 70 por 100, considerado como lím i
te del sisStema, podrá otorgarse por el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
y previo# los estudios consiguientes 
realizados por éste, el plazo final 
prórroga del sistema que sea indis
pensable para alcanzar el expresado 
mayor porcentaje.

Si durante el curso de la concesión, 
surgiera un cambio radical de modelo 
de fabricación significativo de refor
ma tan fundamental ten la construc
ción que represente un retroceso en  
los porcentajes de peso que se hubie
ren alcanzado, podrá admitirse, pre
vio estudio del caso por la Sección  
de Política Arancelaria y resolución 
dictada por el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, que se pro
rrogue la vigencia del período en cur
so por un año más, a menos que tal 
variación radical de modelo ocurriera 
cuando el plan de construcción del 
automóvil nacional hubiera llegado al 
cuarto año de los que comprenden e! 
sistema, en cuyo solo caso la prórro
ga, por el concepto expresado, podría 
ampliarse por otro año, entendiendo  
que no se aplicará este precepto en 
modo alguno cuando se trate solam en
te del cambio de tipo dentro de un 
mismo modelo de vehículo.

Si por los beneficiarios no se alcan
zaran los porcentajes de fabricación 
nacional en los plazos prevenidos, se 
considerará extinguido automática
mente el derecho ai disfrute del régi
men de bonificaciones arancelarias 
que se les otorga. No obstante, si pre
viamente quedara justificado que el in 
cumplimiento era debido a que po r  la  
industria nacional complementaria* 
por deficiencias comprobadas en cali
dad, en precio u otras causas ajenas 
a la entidad concesionaria, no habían 
podido ser satisfechas las exigencias 
de lo previsto, se podrá conceder, co
mo máximo plazo de prórroga, el el® 
un año, sin que en modo alguno pue
dan autorizarse dentro de ios diferen
tes plazos comprendidos en los S.eá#
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!Hños que alcanza el plan com pleto de 
fab rica ción , prórrogas que sumadas 
¡excedan en conjunto de un total m áxi- 

1 m o de dos años, sin in clu ir la que co 
la  o excepcion al pueda producirse en el 

 ̂ca so  particular de cam bio de m odelo 
Ode vehícu lo a que antes se hace refe-- 
. r e n d a .

El incum plim iento de las con d icio - 
; Ues a que se subordina esta concesión  
■ ¡determinará la com pleta y  definitiva 
jBuspensión de la ap licación  del régi- 

: inen de bon ificacion es arancelarias a 
jQite la misma se refiere, quedando so- 
im a d a s  las im portaciones sucesivas al 
'régim en norm al arancelario que por  
j&a naturaleza les corresponda.

Artículo 8.° Los beneficiarios del 
sistem a de bon ificaciones arancelarias 
n o  podrán im portar, en concepto de 
piezas de repuesto, las piezas o ele- 
toentos que com o com plem entarios de 
los de proceden cia  extranjera hayan 
in teriorm en te declarado com o produ 
c id o s  p or  la industria nacional para 
$u in corp oración  a cualquiera de los 
tipos de vehícu los de su fabricación  
uujetos a-1 sistema de bonificaciones, 
guedando sin efecto esta con d icion a l 
Cuando la industria nacional deje de 
p rod u cir  las referidas piezas de re
puesto en cond icion es de calidad y  
p recio  adecuadas.

A rtícu lo 9.° Para cada una de las 
Im portaciones que la Sociedad con ce 
sionaria realice se presentará ante el 
jServicio de In tervención  declaración  
de D epósito franco, expresando el nú- 
Smero de kilogram os de elem entos ex
tranjeros que hayan de form ar parte 
de cada lote y  tipo de autom óviles cuya 
construcción  deba de com pletarse, 
^ien con m aterial de fabrioaóión  n acio
nal, bien  con  el im portado en bruto 
para ser in corp orado a la m ano de 
obra  nacional, o bien con  uno y  otro 
de los expresados.

El material nacional o nacionalizado 
p o r  el pago de derechos que haya de 
Usarse en la fabricación  de vehícu los 
autom óviles sujetos al régim en de b o 
n ificaciones arancelarias, se declarará 
Igualmente m ediante papeletas de en
trada en D epósito franco, en las que 
$.e expresará el núm ero de kilogram os 
de piezas o elementos com plem enta
r ios  del in clu ido en la declaración  de 
¡Depósito franco que contenga el .ma
terial extranjero con  el que con jun
tamente hayan de integrarse los 
vehícu los de que se trate.

Los elementos o piezas fundidos, 
for jados o estampados, que se im por
ten en bruto para ser som etidos a la 
Riaño de obra del país, se docum cn- i 
tarán por separado mediante declara- \ 
£íA& de depósito, en la que se consig- j 

di núm ero de kilogram os de tales I

piezas fundidas, forjadas o estampa
das en bruto, expresándose el peso 
que haya de resultar para las mismas 
después de trabajadas y. su destino a 
form ar parte de un lote del núm ero de 
autom óviles y  tipo que se indique, cu
ya declaración , a los efectos de la 
ap licación  del sistema de bon ificacio 
nes, será com plem entaria de la de De
pósito franco que contenga el material 
nacional que haya de destinarse a los 
m ism os vehícu los, y  a los efectos de 
la determ inación  del peso adeudable 
de los vehícu los y  consiguiente pago de 
derechos que a éstos correspondan, 
-será com plem entaria de la que se re
fiera al m aterial extranjero que haya 
entrado a form ar parte integrante de 
los vehícu los de que se trate.

P or el Servicio de In tervención  se 
refundirán las declaraciones y  pape
letas expresadas y  se abrirá una cuen
ta corriente para cada uno de los tipos 
de vehícu los sujetos al sistema de b o 
n ificaciones arancelarias, fijándose en 
el cargo el núm ero de kilogram os de 
m aterial o elem entos destinados al 
tipo de autom óviles a que la cuenta se 
refiera.

La totalización de la cuenta corr ien 
te correspondiente a cada tipo de 
vehícu lo autom óvil será la suma de los 
.pesos m anifestados en las indicadas 
declaraciones y  papeletas, debiendo 
realizarse las com probacion es adecua
das en razón a los pesos unitarios de 
cada uno de los elementos integrantes 
del autom óvil, cuyos pesos correspon 
derán a los de fábrica  y  catálogo con  
la debida exactitud.

En la expresada cuenta corriente se 
datarán, m ediante hojas de adeudo, 
los vehículos que sean destinados a 
consum o, y  m ediante facturas de ex
p orta ción  los que se envíen al Extran
jero.

A rtículo 10. P or el M inisterio de 
H acienda se dictarán las d isposiciones 
oportunas para el establecim iento del 
régim en de intervención  rigurosa a 
que queda som etida esta concesión , 
cuya intervención  se ejercerá por los 
funcionarios técn icos de Aduanas de
pendientes de la D irección  general del 
Ramo, que, con  arreglo al desarrollo 
de tal serv icio, se estimen necesarios 
por la expresada D irección  general de 
Aduanas, de la que dependerá d irec
tamente cuanto con el ordenam iento 
y  práctica da los servicios de inter
vención  y fiscalización  del sistema de 
bonificaciones arancelarias se refiera.

La entidad beneficiarla queda ob li
gada a reintegrar al Tesoro el im porte 
de los haberes de los funcionarios que 
practiquen el serv icio  de in tervención  
y  vigilancia, así com o a facilitar a és
tos el loca l jg m aterial de oficina en

¡ con d icion es adecuadas a los servicios 
| que han de practicar.

D ado en M adrid a veintiséis de Ma- 
yo de m il novecientos treinta y  dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n . •]

“ La Hispano, S. A.” , fábrica de auto
m óviles establecida en Guadalajara, 
ha solicitado, con  arreglo a las bases 
establecidas en el D ecreto de 3 de Ju
lio  de 1931, declarado L ey de la Re* 
pública  en 16 de Septiem bre del mis* 
m o año y  desarrollado en sus p rin ci- 
p íos fundamentales por D ecreto de 10 
de D iciem bre último* beneficiar del 
sistema de bon ificacion es arancelarias 
a favor de la construcción  del auto* 
m óvil nacional que en tales disposi
ciones se determina, alcanzando me* 
diante la progresiva y  continuada in- 
corp oración  de elem entos sum inistra
dos p or  la industria nacional, en 
unión  de los demás elem entos im por
tados del Extranjero, la construcción  
de vehícu los autom óviles nacionales.:

Con arreglo a los p r in cip ios  gene
rales fijados en la expresada legisla
ción  y  a los particulares que en el pre
sente D ecreto se establecen, de acuer
do con  el Consejo de M inistros, a p ro 
puesta del de Agricultura, Industria y¡ 
Com ercio y p or  reunir la entidad so
licitante las con d icion es requeridas al 
efecto,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se otorgan a la fábri

ca de automóviles “ La Hispano, S. A ” , 
dom iciliada en Guadalajara, bon ifica
ciones arancelarias a la im portación  
de vehícu los autom óviles en la cuan
tía y  con  arreglo a las norm as que a 
continuación  se expresan, según sis
tema establecido p or D ecreto de 3 de 
Julio de 1931, declarado Ley de la 
R epública en 16 de Septiem bre si
guiente, y  desarrollado según precep
tos contenidos en el D ecreto de 10 de 
D iciem bre del m ism o año.

Disfrutarán del expresado sistema 
de bon ificaciones arancelarias los vehí
culos siguientes: coche utilitario “ La 
Hispano 514” (licencia F ia t) ; camione
ta de una tonelada, denominada “La 
Hispano 614” (licencia F ia t) ; furgón 
de media tonelada “ La Hispano 5Í4-L” 
(licencia  F ia t ) ; siendo a tales efectos 
co n d ic ió n  indispensable la de que la 
construcción  de los m ism os se incre
m ente con  elem entos suministrados 
por la industria nacional, regulándo
se tales bon ificacion es' dentro de los 
porcentajes y plazos fijados en el ex
presado D ecreto de 10 de D iciem bre 
de 1931, con  in depen den cia  para cada
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amo de los tipos del vehículo automó
vil que se someta a tal régimen, no 
empezando a regir en cada caso mien
tras no so alcance el tipo mínimo de 
Ixrasíleación. del 15 por 100, que se li
quidará a partir del momento en que 
él porcentaje de material nacional al
in e e  el 10 por 100 en peso del total 
,is material que .constituya el vehícu
lo automóvil completo.

Artículo 2.® La entidad concesio
naria podrá solicitar del Ministerio de 
.Agricultura, Industria y Comercio la 
ampliación del régimen de bonifica-' 
clones arancelarias a otros modelos 
■de vehículos marca wLa Hispano”, dis
tintos de los ya indicados, y en cada 
«&so, si así procede, se formulará por 
M  Sec cióii de Política Arancelaría la 
AjBOFTespondiente propuesta de orden 
ministerial que, sí es aprobada, se in- 
mxl^rík en la G a c e ta  de M ad rid , indi
cándose el tipo o tipos de vehículos 
■qim hayan de quedar sometidos al ré
gimen de bonificaciones.

La entidad beneficiaría remitirá se- 
•Mesiralmeníe a la expresada Sección 
i m  Memoria detallada que reñeje el 
desenvolvimiento del sistema a que 
m  refiere esta concesión, según con
tiene al ordenamiento de la política 
eeonómica que compete a los fines de 
mié Ministerio, del que dependerán 
#1 otorgamiento de prórrogas en su 
caso y cuanto con el aspecto de orde
namiento económico de 3a concesión 
■#n relación con la producción nacio
nal se refiera.

Artículo 3,° Los vehículos automó
viles construidos en régimen de boni
ficación arancelaria, adeudarán a su 
importación a consumo los correspon
dientes derechos-de Arancel sobre 3a 
parte de material extranjero que con
tengan al importarse, sirviendo de re
gulador para la liquidación de tales 
derechos los fijados por unidad de 
adeudo para el tipo de vehículo simi
lar extranjero en los Aranceles de Adua
nas vigentes en el momento de la im- 
.portación, liquidándose sobre la can
tidad que resulte la bonificación que 
corresponda, según el porcentaje de 
elementos nacionales o nacionalizados 
Incorporados a la construcción del 
vehículo.

El sistema de bonificaciones arance
larias sólo podrá aplicarse sobre vehí
culos automóviles en los que todos los 
elementos extranjeros que entren en 
au construcción tengan a su importa
ción, por razón de su origen, derecho 
al trato de segunda columna arancela
ria o al de más favor, quedando, en 
consecuencia, excluidos de tal régi- 
toaen los vehículos en cuya construc- 

empleen inmateriales origina

rios de países a los que no sea otor- 
gable el citado régimen de favor.

Artículo 4.° La entidad concesio
naria presentará en la Aduana impor- 
dora obligación suficiente a responder 
da los derechos de importación que, 
con independencia del régimen de bo
nificaciones, pudiera corresponder al 
material importado si, por cualquier 
circunstancia, no fuera éste incorpo
rado al vehículo respectivo en. los tér
minos que tal régimen exige; y en ta
les casos, con cargo a la expresada 
obligación, se harían efectivos los de
rechos que, según su naturaleza, hu
bieran de adeudar dichos materiales 
por la partida del Arancel que, con 
exclusión del expresado sistema de 
bonificaciones, debiera serie atribuida.

La entidad concesionaria presenta
rá asimismo ante la Intervención de 
la fábrica obligación suficiente a res
ponder del pago de los derechos que 
a la importación a consumo puedan 
corresponder a los vehículos someti
dos al régimen de bonificaciones aran
celarias.

Artículo .5.° La construcción del 
automóvil nacional se considerará lo
grada cuando llegue a incorporarse al 
mismo el 70 por 100 de material ínte
gramente Racional, calculándose los 
porcentajes de pesos a los efectos de 
la bonificación arancelaria sobre el 
que resulte para el vehículo automó
vil completamente equipado al salir 
de fábrica para consumo.

Los elementos o piezas, fundidos, 
forjados o estampados, que la entidad 
concesionaria importe en bruto para 
ser sometidos a la mano de obra del 
país, siempre que se hayan incorpo
rado a la construcción del vehículo 
automóvil respectivo, serán estimados 
por el peso que a los mismos corres
ponda después de trabajados y no por 
el que tengan en el momento de su 
importación en estado bruto. Tales 
piezas, a los efectos de la determina
ción del peso adeudable del vehículo 
y correspondiente pago de derechos 
arancelarios del mismo, serán incor
poradas al peso de los demás elemen
tos extranjeros, sin perjuicio de que 
a los fines de la determinación del 
porcentaje de bonificación sobre ta
les derechos, hayan de incorporarse 
como nacionalizadas al peso conjun
to del material nacional, pero en
tendiéndose que en lo referente a la 
determinación del 70 por 100 de 
material nacional que se fija como 
total límite mínimo para considerar 
la construcción como nacionalizada, 
las expresadas piezas brutas sólo po
drán acumularse a tal cómputo final, 
cuando íntegramente sean nacionales,

tanto en su composición material comí#' 
en su mano de obra. c

Artículo 6.° La entidad concesión 
naria podrá disfrutar de los porcen# 
tajes de bonificación arancelaria ta f  
pronto llegue a incorporar a la cons* 
trucción las proporciones de material 
nacional que para la percepción d<S 
los distintos porcentajes de bonifica^ 
ción se exigen, pudiendo adelanta# 
dichos plazos de percepción tantí 
como corresponda a la rapidez co¿ 
que llegue a alcanzar los tipos precfc 
sos de aportación de material nació* 
nal, no significando tales adelantos ei£ 
la fabricación acortamiento del plazof 
total de seis años que se fija para al
canzar el 70 por 100 de material na* 
cional, pudiendo, en consecuencia* 
computarse la disminución de tiempef 
que corresponda a un porcentaje con 
el aumento consiguiente que pued# 
precisarse para alcanzar otros tipo# 
de bonificación o porcentajes más ele* 
vados.

Los tipos de bonificación serán lo# 
que correspondan al porcentaje al* 
canzado en cualquier momento, con lai? 
condición de que no se llegue a ellos 
de manera accidental, sino sostenida 
y continuadamente en el curso del' 
plan de fabricación, a menos que se* 
pruebe de manera justificada que 
incumplimiento ha sido debido a qu<| 
por razones de calidad, precio u otra^ 
ajenas a la entidad concesionaria^, 
la industria nacional no ha podido: 
suministrar tales elementos en las 
condiciones requeridas, entendiendo* 
se que, salvo cuando concurra la ci
tada circunstancia, alcanzado un por
centaje de material nacional no será 
permitido dejar de sostenerlo sin in< 
currir por ello en incumplimiento dé 
las condiciones del sistema de bonifi
cación y consecuencias que de tal im 
cumplimiento se deduzcan.

La entidad concesionaria tendrá 
plena libertad en el ordenamiento dé 
la incorporación de piezas naciona
les según a sus conveniencias indus* 
tríales corresponda, pudiendo, dentro 
de los porcentajes de material nacio
nal que se precisan para alcanzar los 
diferentes tipos de bonificaciones, 
substituir unas piezas por otras, cuan
do así interese al mejor desenvolví-* 
miento del proceso de la construcción.

Artículo 7.° Alcanzado el porcen* 
taje del 70 por 100 de material inte* 
gramente nacional y finalizados los 
plazos fijados a tal fi.ni, se considerará 
extinguido el sistema de bonificado* 
nes arancelarias disfrutadas por los 
beneficiarios, quedando las importa-' 
dones que en lo sucesivo pudieran 
realizarse sometidas al régimen gene* 
ral de imnortación que ñor su
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raleza y características corresponda. 
No obstante, si las condiciones de la 
producción nacional determinaran la 
posibilidad de suministrar un porcen
taje superior al 70 por 100 considera
ndo como límite del sistema, podrá 
otorgarse por el Gobierno, a propues-' 
ta del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, y previos los es
tudios consiguientes realizados por 
éste, el plazo final de prórroga del sis
tema que sea indispensable para al
canzar el expresado mayor porcentaje.

Si durante el curso de la concesión 
surgiera un cambio radical de modelo 
de fabricación" significativo de refor
ma tan fundamental en la construc
ción, que represente un retroceso en 
los porcentajes de peso que se hubie
ren alcanzado, podrá admitirse, pre
vio estudio del caso por la Sección de 
Política Arancelaria y resolución dic
tada por el Ministerio de Agricultura, 
Industria y  Comercio, que se prorro
gue la vigencia del período en curso 
por un año más, a menos que tal varia
ción radical de modelo ocurriera cuan
do el plan de construcción del automó- 

jvil nacional hubiera llegado al cuarto 
,año de los que comprenden el sistema, 
'en cuyo solo caso la prórroga, por el 
Concepto expresado, podría ampliar
le  por otro año, entendiendo que no 
jpe aplicará este precepto en modo al
guno cuando se trate solamente del 
^cambio de tipo dentro de un mismo 
Jnodelo de vehículo.

Si por los beneficiarios no se alcan
zaran los porcentajes de fabricación 
nacional en los plazos prevenidos, 
se considerará extinguido automática
mente el derecho al disfrute del ré
gimen de bonificaciones arancelarias 
que se les otorga. No obstante, si pre
viamente quedara justificado que el 
^cum plim iento era debido a que por 
Sa industria nacional complementa
ria, por deficencias comprobadas en 
(calidad, eñ precio u otras causas aje
la s  a la entidad concesionaria, no ¡ 
uabían podido ser satisfechas las exi
gencias de lo previsto, se podrá con
ceder como máximo plazo de prórro
ga, el de un año, sin que en modo al
guno puedan autorizarse dentro de 
los diferentes plazos comprendidos en 
los seis años que alcanza el plan com
pleto de fabricación, prórrogas que 
¡sumadas excedan en conjunto de un 
total máximo de dos años, sin incluir 
la que como excepcional pueda pro- 
clucirse en el caso particular de cam
bio de modelo de vehículo a que an
tes se hace referencia.

El incumplimiento de las condicio
nes a que se subordina esta concesión, 
determinará la completa y definitiva 
guspsmsión de la aplicación del régi- |

m ea de bonificaciones arancelarias a 
que la misma se refiere, quedando so
metidas las importaciones sucesivas 
al régimen normal arancelario que 
por su naturaleza les corresponda.

Artículo 8.® Los beneficiarios del 
sistema de bonificaciones arancela
rias no podrán importar, en concep
to de piezas de repuesto, las piezas o 
elementos que como complementarios 
de los de procedencia extranjera ha
yan anteriormente declarado como 
producidos por la industria nacional 
para su incorporación a cualquiera 
de los tipos de vehículos de su fabri
cación sujetos al sistema de bonifica
ciones; quedando sin efecto esta con
dicional cuando la industria nacional 
deje de producir las referidas piezas 
de repuesto en condiciones de calidad 
y precio adecuadas.

Artículo 9.° Para cada una de las 
importaciones que la Sociedad con
cesionaria realice, se presentará ante 
el Servicio de Intervención la corres
pondiente declaración expresando el 
número de kilogramos de elementos 
extranjeros que hayan de formar par
te de cada lote y  tipo de automóviles 
cuya construcción deba de comple
tarse, bien con material de fabrica
ción nacional, bien con el importado 
en bruto para ser incorporado a la 
mano de obra nacional, o bien con 
uno y  otro de los expresados. El ma
terial nacional o nacionalizado por el 
pago de derechos, que haya de usar
se en la fabricación de vehículos auto
móviles sujetos al régimen de bonifi
caciones arancelarias, se declarará 
igualmente mediante documento de 
entrada en fábrica, expresándose el 
número de kilogramos de piezas o 
elementos complementarios del inclui
do en la declaración de material ex
tranjero con el que conjuntamente ha
yan de integrarse los vehículos de que 
se trate.

Los elementos o piezas fundidos, 
forjados o estampados, que se impor
ten en bruto para ser sometidos a la 
mano de obra del país, se documenta
rán mediante declaración por sepa
rado, en la que se consigne el número 
de kilogramos de tales piezas fundi
das, forjadas o estampadas en bruto, 
expresándose el peso que haya de re
sultar para las mismas después de tra
bajadas y su destino a formar parte 
de un lote del número de automóviles 
y tipo que se indique, cuya declara
ción, a los efectos de la aplicación del 
sistema de bonificaciones, será com
plementaria de la que contenga el ma
terial nacional que haya de destinar
se a los mismos vehículos, y a los 
efectos de la determinación del peso 
adeudable de los vehículos y consi
guiente pago de derechos que & éstos 1

f correspondan, será complementaría  
| de la que contenga el material 'exfcráis- 

jero que haya entrado a formar par!* 
| integrante del coche o vehículos cíe 
j que se trate;
¡ Por el Servicio, de Intervención-•
I refundirán l-as declaraciones y  docu

mentos expresados y se abrirá nnm 
¡ cuenta corriente para cada uno de to$ 
f tipos de vehículos sujetos a.l sistema 

de .bonificaciones arancelarias, fijándo
se en el cargo el número de kilogra
mos de material o elementos destina
dos ál tipo de automóviles a que 1* 
cuenta so refiera.

La totalización' de la cuenta corrien
te correspondiente a cada tipo d# 
vehículo automóvil será la suma ám 
los pesos manifestados en. las indica
das declaraciones y papeletas, debien
do realizarse las comprobaciones ade
cuadas en razón a los pesos unitario* 
de cada uno de los elementos integran
tes del automóvil, cuyos pesos corres
ponderán a los de fábrica y catálogo 
con lá deínda exactitud.

En la expresada cuenta corriente m  
datarán, mediante hojas de adeudo, lo* 
vehículos que sean destinados a con
sumo.

Artículo 10. Por el Ministerio d*  
Hacienda se dictarán las disposiciones 
oportunas para el establecimiento del 
régimen de intervención rigurosa a qu» 
queda sometida esta concesión, cuy* 
intervención se ejercerá por los fun
cionarios técnicos de Aduanas depen
dientes de la Dirección general del Ha
mo que, con arreglo al desarrollo d€ 
tal servicio, se estimen necesarios po*  
la expresada Dirección general d#  
Aduanas, de la que dependerá directa
mente cuanto con el ordenamiento y  
práctica de los servicios de interven
ción y fiscalización del sistema de bo
nificaciones arancelarias se refiera, asi 
como el establecimiento del debida en
lace entre la Aduana o Aduanas im
portadoras de los materiales y “La His
pano”, fábrica de automóviles en Gufc- 
dalajara.

La entidad beneficiaría queda obliga
da a reintegrar al Tesoro el importa- 
de los haberes de los funcionarios 
practiquen el servicio de intervención
y vigilancia, así como a facilitar a és
tos el local y material de oficina 
condiciones adecuadas a los servicio* 
que han de practicar.

Dado en Madrid a veintiséis de May# 
de mil novecientos treinta y dos,

ÑlCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE*
El Ministro de Agricultura, Industria

y Comercio, f
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju á k *  l
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Excmo. Sr.: A propuesta del Minis
terio de -Instrucción pública y Bellas \ 
Artes, como resultado del concurso dé j
méritos anunciado por dicho Departa- [•
mentó ministerial, conforme a lo pre
venido en el artículo 1Ú del Estatuto *
del Cuerpo de Porteros de tos Ministe* í
ríos civiles, * ;

Esta Presidencia ha tenido a bien ;
destinar al Instituto Nacional de Se- j
gunda enseñanza de Elche al portero i
tercero Santiago Ruiz González, que 
actualmente pertenece al Ministerio de 
la Gobernación (Dirección general dé 
Correos), afecto a la Estafeta de El
che, el Gual deberá incorporarse a su 

‘ nuevo destino dentro del plazo regla
mentario.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Mayo de 1932.

p.  n . ,
E. RAMOS ' 

Señores Ministres de la Gobernación e 
Instrucción pública y Ordenador d* 
Pagos de Hacienda.

MINISTERIO DE. JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: A fin de que no sufra re
traso el despacho de los asuntos ordi
narios de este Ministerio durante mi 
ausencia y la del Subsecretario, que di 
autorizado V. I. para encargarse de* 
-mismo.

Madrid, 28 de Mayo de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Ttogis- 
tros y del Notariado.

«o,—.—

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares dé 
San Fernando y San Hermenegildo, se 
concede al Intendente de división en 
situación de segunda reserva D. José 
López Martínez la pensión anual ds 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de la úl
tima Orden citada, con la antigüedad 
de 1.° de Abril próximo pasado, de
biendo percibirla a partir de esa fecha, 
por tener su residencia en esta capi
tal, por la Dirección de la Deuda y Cla
ses pasivas y con arreglo a lo que de
termina el artículo 1.° de la ley de 21 
de Octubre de 1931 (D. O. núm. 216.)

Lo comunico a V. E. para su conocí
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tí!
1 jfiaiento y  cumplimiento, Madrid, 28 de 
|; 4íayo de 1932.
|¡' ;V ‘ AZAÑA

Señores Presidente del Consejo Direc- 
i tor de las Asambleas de las Ordenes 

Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo; General de la prime
ra División orgánica y Director ge- 

1 leral de la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 

jtjue el Sr. Síndico Presidente del Co
legio de Corredores de Comercio de 
^Toledo participa haber fallecido don 
Antonio Losado Pérez, Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mercan
til de Toledo:

Considerando que, según el número 1
i segundo del artículo 45 del Reglamcn-
! ¡to de 26 de Julio de 1929, el cargo de
1 Corredor de Comercio caduca por fa-

llecimiento del Corredor, y que con 
¡I arreglo al artículo 47 del propio Re

glamento ha de poner en conocimien- 
! to del Ministerio de Hacienda la Jun-
| ita Sindical, para que se declare la ca
li ducidad del nombramiento:
i i Considerando que, según lo dispues

to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamento

i interino de Bolsa, al propio tiempo se
declarará abierto el plazo de seis me
ses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio 
|de Toledo a favor de D. Antonio Lo
bada Pérez.

2.° Que se declare asimismo abierto 
fel plazo de seis meses para que se for- 
¡pülen contra la fianza del expresado 
©> rredor las reclamaciones que pro- 
*0edan por cuantos se consideren con 
llerecho a oponerse a la devolución de 
la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia, pa
ira su publicación en el Boletín OfU 
cial, y  a la Junta Sindical del Colegio

’ de Corredores de Toledo.
Lo que para su anuncio en el tablón 

] de edictos de la Corporación comunico 
ja V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 26 de Mayo de 1932.

P. D.,
VERG A HA

'señor Director general del Tesoro pú
blico. ' -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
la provisión de dos vacantes de Co
rredores de Comercio colegiados, en 
la plaza mercan ti] de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), en virtud de concurso 
anunciado en la G a c e t a  del día 13 
de Agosto de 1931, y resultando que 
el Sr. D. Francisco Ruiz de Diego, 
nombrado para una de las vacantes 
mencionadas, por Orden del día 6 de 
Enero último, no ha cumplido los re
quisitos reglamentarios para que se le 
pueda expedir el título correspondien
te, transcurrido el plazo de tres me
ses señalado por el artículo 7.° del 
Real decreto de 26 de Julio de 1929, 
aclarado por Orden ministerial de 1.* 
de Junio de 1931, y el de la prorro
go que le fué concedida por la de 13 
de Abril último:

Considerando que el expresado se
ñor se halla incurso en el caso 1.° del 
artículo 45 del Reglamento m encio
nado,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que quede sin efecto el nom
bramiento de Corredor de Comercio 
de la plaza mercantil de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), acordado por Ordos 
de 8 de Enero del año actual en fa
vor del Sr. D. Francisco Ruiz de 
Diego.

Lo que comunico a V. I. para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
28 de Mayo de 1932.

p. D.,
VERGÁRA 

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 ORDENES
Ilmo Sr.: Vacante una plaza de Ma

trona en la Escuela Nacional de Pue
ricultura, dotada con el haber anual 
de 1.800 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque concurso de méritos para 
su provisión, con arreglo a las normas 
que por la misma se estimen perti
nentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 27 de Mayo de 
1932.

r. d„
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vistos los nuevos alegatos 
expuestos por las Sociedades que so
licitaron prórroga del plazo señalado 
o  ara,_tí concurso del  suministro e ins

talación de las Estaciones radiodifu
soras que han de constituir la red del 
Estado y tomándolos en considera
ción,

Este Ministerio ha tenido a b le »  
disponer que se prorrogue al día 9 d* 
Junio próximo el plfzo señalado ©a, 
la Ga c e t a  del día 17 de Abril últko# 
para celebrar, de diez a once de 1& 
mañana, el concurso de referencia mi 
las condiciones señaladas en la O rd t® , 
ministerial y pliego de condicione# 
publicados en la Ga c e t a  d e -M a d r id  d e l  
día 15 de Abril último.

Lo .digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2-8 de Mayo el# 
1932.

P. D.,
ANGEL GALARZA- 

Señor Director general de Telégrafo®*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Fusionadas las antiguas 

Escuelas Normales de Maestros y Mae*»» 
tras y habiéndose con dicho motiva 
procedido al desalojamiento de algu
nos de los locales que ocupaban y  
adaptación en otros de las nuevas Es** 
cuelas Normales del Magisterio p r im a 
rio, no se ha ordenado por este Minia* 
terio la renovación de contratos pea* 
dientes de las referidas adaptaciones*

Hablen dó transcurrido ya el primen 
trimestre del año corriente y constata
do en el Negociado y Sección corres* 
pondiente los datos referentes a las c i 
tadas modificaciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con lo prescri
to en el vigente Código civil y dejan
do a salvo el derecho de rescisión que 
a los otorgantes de tales contratos áft 
arrendamiento pueda corresponderías,, 
que se consideran prorrogados en A  
actual ejercicio económ ico de 1932 los 
contratos de arrendamiento de local©# 
con destino a los Centros docentes qu©< 
se especifican, cuyos alquileres se as&« 
tisfarán a las personas, autoridades #  
entidades de que también se hace 
rnéSición, con cargo al crédito que fign* 
raba en el capítulo 3.Y artículo 5 /, 
concepto único del presupuesto á t  
1931, prorrogado para el primer tri
mestre del año corriente, y con cargn 
al cual habrán de satisfacerse los al
quileres correspondientes a dicho prf* 
mer trimestre ya vencido, y  con car
go al correspondiente capítulo del pre* 
supuesto vigente por lo que se refiar# 
al segundo, tercero y  cuarto trimestiS 
del año actual^ habiendo d$ ¿atisfai&i»
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se las referidas consignaciones por tri
mestres vencidos y con destino a los 
Centros que a continuación se especi
fican: Escuela Normal antigua de
Maestros de Albacete, por 6.000 pese
tas, al Alcalde-Presidente del Ayunta- 
¡miento; antigua Escuela Normal de 
Maestras de Albacete, por 6.000 pese
tas, como la anterior,
, Antigua Escuela Normal de Maestros 
¡de Almería, por 7,000 pesetas, a D. Se
rafín de Torres Bernabé»

Antigua Escuela Normal de Maestras 
de Burgos, en 4.250 pesetas, debiendo 
¡satisfacerse solamente el primero y se
gundo trimestres, por considerarse 
rescindido el contrato a partir del 30 
[de Jimio próximo.

Residencia Normalista de Cádiz, por 
9.000 pesetas, a D» Ramón Rivas.

Antigua Escuela Normal de Maes
tros de Ciudad Real, por 10.200 pese
tas, a D, José Maestre San José.
■ Antigua Escuela Normal de Maestras 
de Ciudad Real, por 6.405 pesetas, a 
P. Augusto Lecanda,
■ Antigua Escuela Normal de Maes- ¡ 
|ros de Cuenca, por 2.500 pesetas 
¡(uníales, a D. Mariano Lomeño.
1 Antiguas Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Gerona, por 
3.670 pesetas, a D. Modesto Furés.

Escuela Normal antigua de Maestras 
de Granada, por 7.200 pesetas, a don 
Miguel López Sáez.

Antigua Escuela Normal de Maestros 
¡de Granada, por 3.162,50 pesetas, a 
¡D. Fernando Pérez del Pulgar.

Escuela Normal de Maestras de Gui
púzcoa, por 11.000 pesetas, a la Socie
dad Martínez Iturralde Mendía.

Antigua Escuela Normal de Huelva, 
por 8.700 pesetas, a D. Pedro, D. An
tonio, D. Francisco y  D. Santiago Gar
cía Morales.

Antigua Escuela Normal de Maes
tras de Huesca, por 3.200 pesetas, a 
D. Luis La Laguna Lavín.

Antigua Escuela Normal de Maes
tros de Jaén, por 6.000 pesetas, a don 
Juan Gay Fernández, 
i Antigua Escuela Normal de»Maes

tros de Jaén, por 6.000 pesetas, a don 
ÍMs Fernández Ramos, 
i Antigua Escuela Normal de Maes

tras de Lá Gorufia, por 5.000 pesetas, 
t D; Jesús Fernández Novoa*

Antigua Escuela Normal de Maes
tras de Lérida, por 8.600 pesetas, g 
I), Santiago Luvins Jiménez. -í

Antigua Escuela Normal de Maes
tros de Lérida, por 17.000 pesetas, a 
D> Ramón Felíp García.

Antigua Escuela Normal de Maes
tras de Madrid, por 80.000 pesetas, 
fe doña Dolores Páez Kormaechea.
■ Antigua Escuela Normal de Maes- km de Muróla* por 12,600 pefetas* fe

doña Concepción Pineda González 
Maído n a do, viuda de Villa-mil.

Antigua Escuela Normal de Maes
tras de Orense, por 10.000 pesetas, a 
D. Luis Blanco Rivero.

Antigua Escuela Normal de Maes
tros de Orense, por 2.400 pesetas, a 
D. Manuel Rodríguez Nieto,

Antigua Escuela Normal de Maes
tras de Falencia, por 3.900 pesetas, a 
doña Margarita Zuazagoiíia.

Antigua Escuela Normal de Maes
tras de Salamanca, por 8.000 pesetas, 
a D. José Sunart,

Antigua Escuela Normal de Maes
tras de Segovia, por 2.780 pesetas, a 
D. Francisco Gáceres.

Antigua Escuela Normal de Maes
tras de Sevilla, por 12.250 pesetas, a 
doña Rosario Días Gavira, debiendo 
abonarse el arrendamiento solamente 
hasta 30 de Junio próximo, en que 
quedará rescindido el referido con
trato.

Antigua Escuela Normal de Maes
tros de Soria, con 4.000 pesetas, a do
ña Agapila García Lapuente, viuda de 
Alcalde,

Antigua Escuela Normal de Maes
tras de Soria, por 4,500 pesetas, a don 
Doroteo Velasco.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 13 de Mayo de 1932.

2». D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de Abril 
próximo pasado (Gaceta del 22), y por 
acuerdo de Consejo de señores Minis
tros,

Este Ministerio lia resuelto acceder 
a lo solicitado por la Academia Espa
ñola de Farmacia y, en su consecuen
cia, autorizarla para sustituir el cali
ficativo de "Española” , que pertene
ce exclusivamsnte a la Academia de 
este nombre, por el de “ Nacional” , de
biendo denominarse en lo sucesivo 
Academia Nacional de Farmacia, en 
sustitución de Academia Española de 
Farmacia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
13 de Mayo de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.; .En el expediente man
dado instruir para depurar la vera
cidad de las denuncias formuladas

contra la actuación del Patronato del 
Grupo escolar "Joaquín Costa” , de 
Zaragoza, especialmente en lo que res* 
pecta a la provisión de las Direccio* 
nes de dichas Escuelas, el Consejo dfe 
Instrucción pública, después de un 
minucioso estudio, acordó emitir el 
siguiente dictamen:

“ Las denuncias que se formulan con* 
tra dicho Patronato jse refieren a lofe 
extremos siguientes: No estar cons* 
tituído, en general, por personas afeo* 
tas al nuevo régimen, sino por quie* 
nes desempeñaron cargos en la Die* 
tadura; no haber cumplido los debe* 
res que como tal Patronato tenía efe 
sus relaciones con el Ministerio; ha* 
ber cometido irregularidades en el 
trámite de la provisión de las direo* 
cienes de la Escuela.

Respecto al primer extremo, no creo 
el Consejo que deba hacer propuestfe 
alguna, porque no es de su incum* 
bencia declarar si las personas qué 
forman actualmente el Patronato me< 
recen o no la confianza de las autCH 
ridades del Ministerio.

Sobre el incumplimiento de deberei 
propios del Patronato, aparecen en el 
expediente que aquél no ha redactada; 
ni enviado al Ministerio la Memoria* 
a que le obliga la Real orden de 1(1 
de Noviembre de 1929.

El actual Secretario se disculpa ale* 
gando que desempeña su destino séléi 
desde el 15 de Enero del pasado año,.

En cuanto a las oposiciones se de* 
nuncia: que el Patronato no teníi 
atribuciones para celebrarlas; que fij4 
un límite de edad arbitrario para lof 
opositores; que el Tribunal se incre* 
mentó en dos Jueces durante los ejeiv 
ciclos y que hubo rebeldía a las oñ r 
denes de la Dirección general cuan* 
do ésta acordó telegráficamente la sus* 
pensión de las oposiciones hasta qu« 
se substanciara este expediente.

Del análisis de todo ello resulta lo 
siguiente:

El Patronato anunció la provisión 
de las plazas de Directores del Gru
po escolar "Joaquín Costa” en uso de 
las. atribuciones conferidas por Real 
decreto de 3 de Septiembre de 1930, 
todavía en vigor.

Los dos Jueces que entran a formal 
parte del Tribunal una vez comenza 
dos los ejercicios, son dos personas 
prestigiosas, uno de ellos el Director 
de la Normal, que entran como ase
sores cuando aun no habían hecho los 
opositores ningún ejercicio oral y  
sólo habían de calificarse unas prue
bas escritas.

El Tribunal declara que no pudo 
suspender los ejercicios al recibir la 
Dirección, porque ésta, según se prue
ba con las fechas de las actas,, llegó
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cuando hablan terminado las pruebas
y sólo quedaba hacer la propuesta de 
nombramiento al Ministerio, cosa que 
si .suspendió y aún está por hacer.

Y considerando que la cuestión de 
confianza o de. eficacia en la gestión 
del Patronato debe ser juzgada apar
te por las autoridades del Ministerio 
y que la realización de las oposicio
nes de que se tratadlas pequeñas ano
malías habidas no llegan a constituir 
vicios de nulidad,

Este Consejo propone qn.e se aprue
ben estas oposiciones; que por el Tri
bunal se bagan las propuestas de 
jodien es deban ocupar las direcciones, 
%\ a olio hubiera lugar, y que, en to
do caso, se proceda urgentemente a 
proveer aquellos destinos, cesando la 
ya dilatada interinidad de los cargos, 
¡que perjudica grandemente el funcio
namiento de una Escuela de tan no
toria importancia como el Grupo es
colar Joaqu in  C osta. Y en cuanto 

funcionamiento del Patronato, es- 
*thnti que no está justificada su exis
tencia y que para velar por los inte- 
jresSS de aquella Escuela bastaría el 
Cocoejo escolar que prevé el Decre
to  £ s 9 de Junio último,”

Btete Ministerio, conformándose con 
jel f?eiixserio dictamen, se ha servido 
resdver como en el mismo se pro- 
poflTí*

lo  digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ma
yo de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Lengua latina del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Baeza, por 
•pase a otro destino de su titular, don 
Eugenio A. de Asís González, que la 
¡éfetuvo por oposición libre:

Considerando lo prevenido en el ¡ 
¡Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio lia resuelto que di- 
®ba vacante se anuncie a concurso de 
traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan recono
cido este derecho* según se dispone 
&a el anuncio de esta fecha.

lio digo a y. I. para su conoeimién- 
Je y efectos. Madrid, 20 de Mayo de
ImHV p .  d .i

DOMINGO BARNES
Sif&QlJ Subsecretario de este Minls*
tyv 4:

I l mo. Sr.: Declarados nacionales, 
Decreta de 1 /  de Octubre de 1930, 

l9 i faitttutos de Madrid

Barcelona denominados actualmen
te “Cervantes” y “Maragall”, respec
tivamente, y nombrada con fecha 2o 
de Octubre del mismo año (Ga c e t a  del 
2 de Noviembre) Profesora- interina 
de Educación física del de “Cervan
tes” doña Aurora Navarro Alarcón, de 
cuyo cargó se posesionó con fecha 5 
de Noviembre del mencionado año, 
sin que hasta-la fecha haya percibido 
los haberes que le corresponden, al 
igual que les fueron acreditados por 
Orden de 19 de Diciembre de 1930 a 
los interinos de Dibujo, Taquigrafía y 
Mecanografía y Caligrafía, que pres
tan sus servicios en los mismos Cen
tros con cargo al capítulo 7.°, artícu
lo único del presupuesto,

Este Ministerio ha resuelto que a 
partir de la fecha en que la Sra. Na
varro fué encargada interinamente de 
la enseñanza mencionada, en c u y o  
cargo sigue actualmente, se le acre
dite en concepto de sueldo o gratifi
cación la cantidad anual de 2.500 pe
setas con cargo al capítulo y artículo 
anteriormente indicados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 de Mayo de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Director 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes, mediante la que participa 
que, subsistiendo las causas que moti
varon la concesión de becas a los alum
nos de dicho Centro, D. Francisco 
Oyarzun Larrayoz, D. Pedro Figueroa 
Regodón y D. Enrique García Ruiz, por 
el primer trimestre del año en curso 
y Orden de este Ministerio fecha 9 de 
Marzo último (G aceta  del 14), pro
pone a los mismos para que, durante 
los otros tres trimestres continúen en 
el disfrute de las mencionadas becas; y 

Resultando que para el pago de tales 
atenciones figura la cantidad necesaria 
en el capítulo adicional 12, artículo 
único, del presupuesto general de gas
tos de este Departamento, promulga
do en el número de la Ga c et a  d e  M a 
d r id  correspondiente al día 1.® de 
Abril anterior:

Considerando que, en consecuencia, 
procede rehabilitar por los tres últi
mos trimestres del corriente año las 
becas en cuestión,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se rehabilite la beca que 

venía disfrutando D. Francisco Oyar
zun Larrayoz, alumno oficial de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon

tes, por los tres últimos trimestres del 
año en curso, o sea, por un total de 
2.250 pesetas; qué igualmente quede 
rehabilitada la fie D. Pedro Figueroa 
Regodón, por igual período de tiempo 
y por un total de 1.5'QO pesetas, y que, 
asimismo, se rehábilite la de D. Enri* 
que García Ruiz, por el mismo tiem
po que los anteriores y por su cuantía 
total de 750 pesetas.

2.° Que las mencionadas cantidades 
se consideren devengadas desde 1.° dé 
Abril'anterior, debiéndolas percibir los 
becarios del Habilitado de la Escuela 
dicha D. José Aparicio Fernández, pre
via justificación de su cualidad de be
carios y cumplimiento de las demá.S 
prevenciones exigidas en estos casos.

3.° Que las indicadas sumas se vá
yan librando a nombre del referido;. 
Habilitado, por su cuantía mensual, 
con cargo a la consignación del capi
tulo adicional 12, artículo único, del 
presupuesto general de gastos vigen
te en este Ministerio; y

4.° Que se recuerde a los alumnos 
agraciados las prevenciones del artícu
lo 4.° de la Orden de 9 de Marzo m* 
terior, que se dá aquí por reproducida* 
en cuanto se relaciona con el disfruté 
de estas becas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 21 dé, 
Mayo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.; Vacantes en las Escuelas 
Normales del Magisterio primario de 
Las Palmas y Cáceres las plazas dé 
Profesora numeraria de Labores y, co
rrespondiendo su provisión al turné 
de ingreso, de conformidad con lo dis
puesto en la regla 4.* del artículo 
del Real decreto de 20 de Febrero d€ 
1920,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver que las referidas plazas se anua» 
cien entre Maestras normales proco* 
dentes de la suprimida Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio qué 
en la actualidad se encuentren en ex
pectación de destino y pertenezcan I  
la Sección de Labores; debiendo pré* 
sentar sus instancias' en este Minlst^ 
rio, separadamente para cada una fié 
las mencionadas vacantes, en él luí* 
prorrogable plazo de diez días, a 
tar desdé el de la publicación de 
Orden en la Ga ceta . \

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número eoft 
qué las aspirantes figuren en las '•HSÍJl 
de la Sección de Labores, formadá pqí?]
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íéieSia Escuela al finalizar el curso aca
démico en que terminaron sus estu
dios* siendo preferidos, entre solici
tantes de promociones distintas, los 
gpie pertenezcan a la más antigua,

Lo digo a V. I. para su conocim ie»- 
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ma
yo de 1932.

P. D.,
DOMINGO - BARNES

Seíior Director general de Primera en- 
señaliza.

Ilmo. Sr. -Recibidas en este Ministe
rio, actas juradas en las que consta que 

dispone de todos los elementos pre
cisos para instalación y funcionamien
to de cuatro Escuelas de niños y otras 
eoatro de niñas, en León, y dos de ni
ños y una de niñas, respectivamente, 
en Lorenzana, Rodalillo y Salientes, de 
dicha provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se consideren creadas con 
¡carácter definitivo las mencionadas 
Escuelas, para su provisión en la for- 

reglamentaria, siendo los gastos 
^pe esta creación supone con cargo al 
¡créditoresultante de la anulación de 
las Escuelas creadas provisionalmente 
i  que se refiere la Orden de 23 del ac- 
ta h

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 26 de Mayo 
He 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de primera en
señanza.

Excmos. Sres.: Vacante una plaza 
de Portero en el Archivo Histórico Na
tional y otra en el Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Oviedo, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
Artículo 9.° del Estatuto vigente del 
Guerpo de Porteros,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se anuncie su provisión por 
¡concurso de méritos.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias por conducto de su Jefe inmedia
to y con informe de éste sobre la con
ducta, moralidad y demás particulares 
ftoe estimen procedentes, a los Jefes 
de los Centros que antes se meneio- 
ínan, donde existen las citadas vacan- 
íes, los cuales elevarán las correspon
dientes ternas a la Subsecretaría de 
este Ministerio, con arreglo y en lá 
forma que determina el articulo 10 del 
mencionado Estatuto,

El plazo para la remisión de Instan- 
.Oito m ? A  de quince días, contados a 
psath?; del de la publicación de esta 
O rden en la; Gaceta de Maduid,

Lo que participo a V. EE. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid; 
26 de Mayo de 1932.

P.~D.,
DOMINGO BARNES

Señores Ministros de los Departamen-* 
tos civiles.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto 
en el artículo 9.° del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
•de 25 de Junio de 1931,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
a D. Teodoro González y García la 
renuncia que ha presentado del car
go de Vocal suplente del Tribunal de 
oposiciones entre Auxiliares a la Cá
tedra de Derecho político de lá Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, para el que fué nombrado por 
Orden de 9 cíe Mayo actual (Gaceta 
del 14), fundada en el motivo justifi
cado de incompatibilidad por ser opo
sitor a la Cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mayo 
fie 1932.

l\ D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Habiendo de sustituirse 
la actual Cátedra de Geometría mé
trica, hoy vacante, en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central 
por la de Geometría diferencial,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se anuncie al tierno de opo

sición libre, entre Doctores, la expre
sada Cátedra de Geometría diferen
cial, debiendo ajustarse en su trami
tación y condiciones a los preceptos 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de junio 
de 1931 (Gaceta del 26).

2.° Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el citado Reglamento, las 
entidades a quienes corresponde for
mularán y  remitirán en su caso, al 
Consejo de Instrucción pública y den
tro del plazo reglamentario, sus pro
puestas para Jueces y 'suplentes res
pectivos fiel Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1932.

F. D.,
I DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Siendo conveniente y ne
cesario que la Cátedra vacante de Quí

mica general de la Sección de Cien
c ias, de Cádiz, sea provista en pro* 
piedad con la denominación fie Quf* 
mica orgánica, mediante oposición li
bre entre Doctores,

Este Ministerio lia resuelto:
1.® Que se anuncie al turno de opo

sición libre, entre Doctores, la expre
sada Cátedra de Química orgánica* 
oposición que se ajustará en su tra
mitación y condiciones a los precep
tos del Reglamento de oposiciones $ 
Cátedras universitarias de 25 de Junk 
de 1931 (Gaceta del 26).

2.° Que en cumplimiento de lo di* 
puesto en el citado Reglamento, las 
entidades a quienes corresponde for« 
inularán y remitirán, en su caso, al 
Consejo de Instrucción pública y den* 
tro del plazo reglamentario, sus p ro  
puestas para Jueces y suplentes1 re» 
pectivos del Tribunal que ha de ju* 
gar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su cpnocimíeii- 
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
fie 1932.

p .  i > „

DOMINGO BARNES-

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Publicada en la Gaceta m  
Madrid de 7 de los corrientes la pro
puesta provisional del concurso de 
traslado de destinos vacantes de per
sonal administrativo de este Departa
mento en Centro de la Administracióf 
provincial,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Admitir la renuncia presentadí 

por D. Daniel Trabazo García a la p la
za que se le ha adjudicado en la Bi
blioteca Universitaria de Barcelona.

2.° Elevar a definitivos los nombra* 
mientos 'provisionales en la siguiente 
form a:

Jefes de Negociado de tercera clase.

D. Juan Loríente Ebri, de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Alge- 
ciras a la Sección, administrativa 
Primera enseñanza de Cádiz.

Doña Inés Gómez Juderías, de ¿k 
Sección administrativa de Primera en* 
señanza de Huesca a la Sección admi
nistrativa de Valencia.

D. Elias Blasco García, de la Sccre* 
tari a de la Universidad de Granada al 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Madridejos.

Oficióles de Administración de 
da clase,

D. Antonio Moya Escribano. G 
Escuela de Artes y Oficios
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Afeeciras a la Biblioteca popular de

Bragada.
Oficíales de Administración de tercera 

clase.
Doña Francisca Roquero Lozano, de 

la Escuela de Comercio de León a la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Segovia.

Auxiliares de Administración de pri
mera clase.

D. Antonino Blázquez González, de 
la Sección administrativa de Primera 
¡enseñanza de Ciudad Real a la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Ovio do.

D» Manuel Menéndez y Méndez-Mon- 
lañCi de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Murcia a la Bi
blioteca Universitaria de Barcelona.

Enrique González García, de la 
Estela Normal del Magisterio prima
rio (Je Las Palmas al Instituto ¡local de 
Segunda enseñanza de Calahorra.

Jorge Castel Domingo, del Institu
to kscal de Segunda enseñanza de Arre
cife de Lanzarote a la Secretaría de la 
Universidad de Santiago.

Que los nombrados se posesio
nen de sus nuevos destinos dentro del 
¡pl̂ Y> reglamentario que preceptúa el 
pástalo segundo del articulo 18 del 
Ri|i)amento de 7 de Septiembre de 
191®; y

i ?  Que por los Jefes de los respec- 
. ti vos Centros se extienda en los títulos 
,de los interesados las oportunas dili- 
•geíOias de cese y posesión.

I¿) digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

¿Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Murcia, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Gre
gorio Montesinos Martínez, D, José 
Alemán Alemán, D. Bartolomé Ródenas 
Rosa, B. José A. Rueda y D* José G&r 
liano Sánchez.

Vocales patronos suplentes? D, EnxX-

que Peñalver Robles, D. José Martínez 
Romero, D. José Pérez Paredes, D. Ri
cardo Villar Toboso y D. Ginés Gonzá
lez García.

Vocales obreros efectivos: D. Tomás 
Navarro Máiquez, D. José Ródenas 
Sánchez, D. Juan García Oris, D. An
tonio José Martínez Vilar y D. Fran
cisco Pedreño Imperial.

Vocales obreros suplentes: P. Ángel 
Pérez Nicolás, D. Damián Carrasco 
Vázquez, D. Jesús Sánchez Peliicer, don 
José Pérez Esteve y D. Antonio Martí
nez Saura.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar él Jurado mixto de Hiladores y 
Ras trillado res de esparto de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jesús 
Massa Piñera, D. Mariano Martínez 
Montiel, D. Pedro Piñera Salmerón, 
D. José Marín Villalba, D. José García 
Silvestre y D. Rafael Montiel Marín.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Torres Martínez, D. Bartolomé 
Yus te Puche, D. Natalio Rubio García, 
D. José María Giménez Moreno, D. An
tonio Zamorano Fernández y D. Anto
nio Pérez Cano.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Ríos Gil, D. Ramón Martínez Sánchez, 
D. José Lucas Morcillo, D. José Martí
nez Martínez, D. Manuel Pérez Galle
go y D. Vicente Asensio Hernández.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Salmerón Marín, D. Pascual Gon
zález García, D. Claudio Fernández 
Rojas, D. Ignacio Martínez Valcárcel, 
D. Domingo Carrasco Meca y D. An- 
drs Rodríguez Casado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Madridejos,*

Este Ministerio; ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido. m la. forma siguteatex

Vocales patronos efectivos: R. San* 
dallo José Madero Ortiz, D. Eduardo 
Sonseca Pliego, D. Gregorio Herenci® 
García, D. José Rincón Molina y do® 
Maximiano Barreda Marín.

Vocales patronos suplentes: D. Isf* 
doro Ortiz-Moníijaao Carrillo, D. Ma« 
ximino García Díaz, D. Claudio Rodrf* 
guez Rosell, D. Manuel Doctor Gallego? 
y D. Antonio Mora Ruiz.

Vocales obreros efectivos: D. Ruper
to Rodrigo, D. Román Esquinas, do® 
Juan Francisco Hervías, D. Romá® 
Sánchez Regalado y D. Narciso Hec* 
nández.

Vocales obreros suplentes: D. Balbf* 
no García, D. Baldomcro Rozadi 11* 
D. Osmundo Gómez, D. Justo Roncer® 
y D. Felipe Barnedo Villarrutia.

Lo que digo a V. X. para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 28 de May® 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo, j

limo. Sr,: Visto el resultado de lag 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo ruralg 
de Guadalajara,

Este Ministerio ha dispuesto que *J 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jua® 
Bautista Pérez-Pardo, D. Esteban Buen 
no, D. Juan de Dios Garcés, D. Fe?» 
nando Palanca Martínez y D. Franclt» 
co López Moratilla.

Vocales patronos suplentes: D. Jua® 
José Verda, D. Eugenio Vela-seo Bri®» 
gas, D. Emilio González Pedrovieja* 
D. Cándido Mínguez Díaz y D. Teodo» 
ro Mínguez Toquero.

Vocales obreros efectivos: D. Fraa* 
cisco Alcalde, D. Francisco Canalejas, 
D. Femando Corral, D, Emilio Cordól 
y D. Angel Machuca.

Vocales obreros suplentes: D. Julián 
Toribio, D. Francisco Huerta, D. Fran
cisco Riofrío, D, Leocadio Jiménez J¡ 
D. Mateo Sánchez.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Ma#É- 
de 1932.

FRANCISCO L. CABÁLLBRQ 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Visto el resultado dé 
elecciones verificadas para ia desijf» 
nación de los Vocales que han de In
tegrar el Jurado mixto del Trabajo JÉ* 
ral, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto que |í 
expresado Jurado mixto quede con#' 
tituído m la forma siguientes
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Y oca i-es patronos electivos: D. Ga- 
j in o  Mu riel Polo, D. Benigno JV vht 
Tovur, D. Rafael Carrasco Caballero, 
D. Juan Guerra Monroy y D. Cacarías 
Collado Pan i agua.

'Vocales pairónos suplentes: 13- Ju
lio González Sandoval, D. Diego ?bu-. 
Rb 'La Torre, D. Julián Iglesias C o d i
to, D. Antonto Martí García y  I). Gui
llermo Gilí rrr. Rcmíngu: z.

Vocales o ore. os tL cL vos: D. Feli
pe Hí ginio G .amdo. U. Rafael Berma- 
do Ardura, D. Florencio Mata, D. Ma
nuel Sánchez Badajoz y D. P e i d r o  
Eróle.

Vocales obreros suplentes: D, Cruz 
G a r c í a  Sobrado, B. Antonio El viro 
Berdeguer, I). Mariano 'Colmenar Cas
tellano, B . Leopoldo dieras García y 
B. Emilio Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  electos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

-FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que lian de in
tegrar el Jurado mixto de Producios 
Químicos* de Puertollano,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Eva
risto Langreo y Langreo, D. Renato 
Thlbieroz y Truchet, D. Luis Rulz- 
[Valdepeñas y Utrilla, D. Ellas Geren- 
tón, D. Constantino Rodríguez Trini
dad y D, Cecilio Ruiz Aranda.

Vocales patronos suplentes: D. José 
¡Gil Rosa, D. Salvador Burgaleía y Pé
rez de 'Laborda, D. Carlos Calatayud 
Gil, D. Leopoldo Alcántara Sampela- 
yOj D. José Gea Campos y D. Nicolás 
de la lielgoera Herrador.

Vocales obreros efectivos: D, Jasé 
Díaz Pérez, D. José Mateo Hernández, 
D. Manuel López Elias, D. Manuel Ga
llego Garcías, D,. Antonio Amaro Gar
cía y D, Esteban Hernández Sánchez,

Vocales obreros suplentes: D. José 
Lozano Pérez, D. Antonio Caballero 
Rodríguez,, D, Eduardo Morena ¥er,a, 
B. Manuel García Ruiz, D, Francisco 
Ruiz Fernández y D. Valentín Rodrí
guez García.

Lo que digo a V. I, para su conoci- 
inieiito y  efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO , 
Señor Director general de Trabajo.

; Ilmo. Sr,: Visto el resultado de las 
Jfeciones verificadas para la designa

ción de los Vocales que han de inte
grar e-1 Jurado mixto áe Banca, de Al
bacete,

Este Ministerio ka dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: I). Ma
nuel Falcó Reig, i), Antonio Sarroso 
Ver gara, D. Arturo Toral Cantos, don 
Mo-nserr-aie Baimimdo Martínez, don 
Raimo González Vera y D. Jacob Ca- 
rrascosa Mariíncz.

Vocales patronos suplentes: - D. Vi
cente Canallas -Sánchez, D. Carlos Me
diría Egaía, IX Manuel Martí Lario, 
D. Antonio Vila Gálvez, B . Joaquín 
Martínez Parra, y  .D. Marcelina Alon
so Vidala

Vocales obreros -efectivos: D. José 
López Carrasco., B . José Jarano C o
llada, IX Eloy Martínez López, D, Juan 
A. Cano Partero., D. José Zafri-Ma Vade
ra y  D. D ionisio Serrano Herma.

fóca les obreros suplentes: B. Ma
nuel Norte Sánchez, B, .Manuel Ariu- 
ñcdíO Lozano, D„ Eneseesio Sánchez 
García, D. Justino Pérez Tendero, don 
Juan Siquier Ge la Peña y D. Lucinio 
Cuesta Martínez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1932. —

FRANCISCO L. .CABALLERO 
Señor Director general Ge Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto A! resultará© 'de das 
efe emanes verileadas para la féesá^oa- 
oién Ge los Vocales <pae ¿kan Ge inte
grar el Jurada imixt© (de Marinaría y 
Molinería, de Valencia, ■

Este Alimisterio ka dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede oonsíi- 
tuM© en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Juan 
Castellano Rodríguez, D. Vicente ¡Be- 
lenguer Lerma, D. Jasé María Albors 
Brocal, O. José Ricart Montes y  D. Ma
nuel Galludo Galindo.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Simó Muedra, D. Vicente Alca- 
ñiz Navarro, D. Federico Corell Mon- 
talt, D. Ricardo Golomer Vidal y don 
Enrique Rodríguez García.

Vocales obreros efectivos: D. Vicen
te Benavent Angel, B. Pedro Domingo 
Díaz, D. Ramón Pastor López, D. José 
Ruiz Martínez y D. Vicente Lónez.

Vocales obreros suplentes: D. Ra
fael Tarín Alarcón, D. Roberto Gil Ci
fré, D. Germán Ckoíre Este ve, B. Bal
tasar Castillo Benlloch y D. Salvador 
Tamarit Villar.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 28 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de lag 
elecciones verificadas para la desigp* 
nación de los Vocales que han de iuA 
legrar el Jurado mixto de Comercia^
de Albacete,

Este Ministerio lia dispuesto que ©I 
expresado Jurado mixto quede coa»*': 
tituído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Abk 
Ionio Legorburo Soria, B. Juan He** 
rreros Navarro, D. Vicente Quintan!* 
lia Martínez, D. Manuel López Chacón 
y D, Hipólito López Martínez,

Vocales patronos suplentes: D. Pé* 
dro Soria Gómez, D. Pedro González 
López, IX Cándido Hernández García* 
D. Víctor Valcárcei Morcillo, D. Beiv 
nardo Goig Casia ny.

Vocales obreros efectivos: D. Aa- 
gal Gimen o Sierra, D. Juan Caballar# 
Befen cm te, D, Luis Gabaldón García^ 
D. Antonio Pérez Atienza y D. Joa% 
quín García García.

Vocales obreros suplentes: D. Aft« 
toni© García Valiente, D. Santiago Yo
lero Martínez, D. Leandro Cuesta Gaf* 
cía, D. Gabriel Martínez Garrido % 
D, Mariano Rodríguez Román.

Lo que digo a V. I. para su coiksk 
cimiento y efectos. Madrid, 27 <HP 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor ©¿rector general de Trabaja.

Emo. S r .: Visto el resultado de lafl? 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales que han de in$©« 
grar el Jurado mixto del Trabajo m* 
ral, de Zamora,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antoáicko Jurado mixto quede con** 
tituMo en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ra
món Palacios Casaseca. D. Fausto G©-* 
rardo Domínguez, D. Ramón Fernán
dez Martín, E>. Vicente Tomé Prieta 
y B. Manuel Re-quejo Rosón.

Vocales patronos suplentes: D.Ju§* 
tino Marqués Martín, D. .Manuel Her
nández: Domínguez, D. Ildefonso Mar* 
tín Román, D. Francisco Jambrina daI 
Carral y D. Zacarías Sánchez Contra* 

Vocales obreros efectivos: D. Cf*> 
priano Barba Luis, D. Germán Ro* 
dríguez Loperal, D. Alonso Martín d# 
Mena, D. Félix de la Torre y dom 
Francisco Viñas.

Vocales obreros suplentes: D. To* 
más González García, D. Antón!# 
Asensio Pasalodos, D. Eulogio Cofic® 
jo Vara, D. Hermógenes Alonso Mar, 
tín y D. Manuel Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su con i 
cimiento y efectos. Madrid, 27 & 
Mayo de 1&32.

FRANCISCO L. CABALLERO 
geAox Director, general de Trabajo.
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Ilm o. S r .: ‘Visto e l  resultado de las 
¡alecciones veriíicadas para la designa-' 
j i é n  de los Vocales que han de inte
grar el Jurado m ixto de Industria H o
telera, de Santander,

Este M inisterio, ha. dispuesto que el 
antedicho Jurado m ixto quede consti
tu ido en la form a siguiente:

Sección, de Patronos y Camareros y 
Patronos y Cocineros.

Vocales patronos e fectivos: D. Pon- 
glano D igon Martínez, D. Andrés Men- 
l&buro Ortega* B. P edro Fernández 
Jierrán, D. F rancisco Raba Allende, 

VíctóK Lab adié Bregel y D, Julián 
Gutiérrez T orcida.

Vocales patronos suplentes: D. Ma- 
m iel Diez Can el Díaz, D. Antonio Fer
nández Gómez, D. Rom án Veneras, 
B . F ederico Mejías Gómez, D. Rafael 
Sim ón Díaz y D. Isaac duende L o
renzo.

 Sección de Patronos y Camareros..
i ,

V ocales obreros e fe c tiv o s : D. Basilio 
Begoña Jiménez, D. Antonio F ie- 

TTHgues Castillo, D. Em ilio Alsina Mar
tínez, D. C ipriano López Monar, D. Jo
sé María Lera Ortiz y  D. José Sánchez 
'¿arrosa.

Vocales obreros suplentes: B. Fa
bián Ceballos Larrea, D. Benito He- 
¿Tero Fernández, D. Manuel Taraargo 
Mantilla, D. Luciano Ferro Lequeiros,

VjB. A lfredo Vázquez Rodríguez y  don 
JBduardo Jordán Cubero.

Sección de Patronos y Cocineros.

Vocales obreros e fectivos: D. Ber
nardo Gómez Martínez, D, José fíolar- 
•$b Salvador, D. Silvano F ranco Mar
ida , D. Celestino Rurdos M oratines,
1  Julián Sanz y  Sanz y  D. José Díaz 
Jo pez.

Vocales obreros suplentes: D. Vale- 
piano Carreras Cavia, D. F ran cisco  Po- 
f as González, D. Ángel Sebastián Gu
tiérrez, D, Pedro Cuevas Allés, D. Ce
sáreo Fernández Valle y  D. Antonio 
?eron i Carrillo.

L o que digo a V. I. para su con oci- 
■ jalenio y efectos. M adrid, 27 de Mayo 
le  1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
‘Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Visto ci resultado de las 
e lecciones verificadas para la designa
c ión  de ios Vocales que han de inte
grar el Jurado m ixto de Confitería, 
Pas lelcrÍH y similares, ■ de Salamanca,

Este M inisterio ha. dispuesto que el 
expresado Jurado m ixto quede consti
tuido de la manera siguiente*

Vocales patronos e fectivos: D, Ju
lián , Sánchez Bravo, D. Ángel Castaño 
Velasco, D. Sebastián H ernando Pérez, 
D. Avelino Rodríguez Rodríguez, don 
Santiago Berm ejo Matías y  D« Pablo 
Rodríguez Fonseca.

Vocales patronos suplentes: D. Pau
lin o Zapatero Sánchez, D. R icardo  Ca
rreras, D. Juan Antonio Berm ejo Ve
lasco, D. Santiago Martín Aífqraz, don  
Ram iro Rom o Labrador y; D. F rancis
co  Pérez Sánchez.

Vocales obreros e fectivos: D. Julián 
L ópez Camarón, D, Joaquín Santos- 
M orán González, D. Julián Peña He
rrero, D. M áxim o Martín Ingelm o, don 
Pedro Gómez Martín y  D. Manuel Fiz 

J Fonseca.
Vocales obreros suplentes : D. Fran

cisco. González Borrego, D. M arcelino 
Martín Escribano, D, Rafael González 
Moraleja, D. Juan H ernández H ernán
dez, D. Blas A lonso Sánchez y  D. Fran
cisco  Pérez Hernández.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 27 de M ayo 
da 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones veriíicadas para la designa
ción  de ios Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de xlgua, Gas y  
Electricidad, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fede
rico López Eleicegui y  D. José Maris
cal Maidonado.

Vocales patronos suplentes: D. Erico 
Shauw de Lara y  doña Emilia R odrí
guez López.

Vocales obreros efectivos: D. Julián 
Avila Solís y  D. Severiano MurieL 

Vocales obreros suplentes: D. Mi
guel Cruz y  D. Pedro: Ruiz Calera.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones veriíicadas para la designa
ción  de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Her
menegildo Roca Oliver, D. José Alcalá j

del Olmo, D. Carlos García Garda, don 
Eugenio Taillefer Gil y  D. José Alva* 
rez de Cienfuegos.

Vocales patronos suplentes: D. Yic* 
tor Roca Ráurich, D. Ernesto de Via* 
na Cárdenas y  Salcedo, D. José Mad$ 
H inojosa Carvajal, D. José Castillo Mi* 
randa y  D, José de la Muela Alarcón, 

Vocales obreros efectivos: D. Salva* 
dor Pendón Váres, D. Manuel Garróuj 
Megía, D. Francisco T oro  Montenegroi 
D. Fernando Ramírez Jiménez y do¿ 
Em ilio Asencio Paleó zixela. i

Vocales obreros suplentes: D. Ga« 
briol Calzado Díaz, D. Eduardo Rodrí* 
guez González, D. Fernando Flores 
González, D. Francisco T oro  Mu riel y 
D. Antonio Gallardo Moreno.
. Lo que digo a V. I. para su conocí* 

-miento y  efectos. Madrid, 28 de Mayo; 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ; 

Señor D irector general de Trabajo. . ¡

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de 25 de 
Mayo corriente, mandando constituís; 
en las provinciajs donde no existen Ju
rados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio fría dispuesto:
1A Que se constituya un Jurado de 

la citada índole, con capitalidad eix 
Santa Cruz de Tenerife y jurisdicción 
provincia l, integrado por c in co  Vota- 
Ies efectivos e igual núm ero de su
plentes de cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las Sociedades obreras, Unión de 
Trabajadores de A rafo, con  30 socios; 
Unión Gomera, de San Sebastián.de la 
Gomera, con 710; Federación Obrera 
Comarcal de ambos sexos, de Güimar, 
con  495, a ellas corresponderá la de
signación de ios Vocales del jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
el plazo, dé treinta días— que en "aten
ción a lo dispuesto se concede, tenien
do en cuenta las realidades geográfi
cas y los medios .de comunicación con 
Canarias— , contados a partir de! si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c eta  de M adrid , se 
inscriban en el mencionado Censo: y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para 'su-conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1332.
1 FRANCISCO L. CABALLERO  

Señor D irector general de Trabajo, •
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limo. Sr.: Vista la Orden de 25 de 
Mayo corriente mandando constituir 
en las provincias donde no existen 
Jurados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

¡mixto de la citada índole, con capita
lidad ea Palma y jurisdicción en toda 
la provincia de Baleares, e integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación.

2.w Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales: Rena
cimiento Agrario, de Artá, con 170 
¡obreros; Asociación de Propietarios 
de fincas rústicas, de Alaro; Asocia
ción de Arrendatarios de fincas rús
ticas, de Alaro; Liga de .Arrendatarios 
y  Aparceros de Fincas rústicas, de 
Artá; Liga de Propietarios de Fincas 
rústicas, de Artá; Unión Agraria, de 
Calvia; “ Amistad” , Sociedad de arren
datarios, de Campos del Puerto; “El 
Palmer” , Propietarios agrícolas, de 
Campos del Puerfo; La Unión Agra
ria. Propietarios agrícolas, de Campos 
del Puerto; “ La Protectora Agrícola” , 
Colonos y aparceros, de Campos del 
Puerto; “ La Unión” , Propietarios de 
Fincas rústicas, de Capdepera; Liga 
de Colonos y Aparceros Capdeperen- 
ses, de Capdepera; Unión de Colonos 
de Menorca, de Cindadela, con 130 
obreros; Asqpiación de Propietarios 
de Félanitx agrarios, de Felanitx; Aso
ciación de Propietarios de la Bodega

Felanitx, de Felanitx; “ Felanitx 
Agrícola” , Sociedad de Propietarios, 
de Felanitx; Asociación de Propieta
rios agrícolas, de Felanitx; “ Santur- 
ey” , Colonos, de fe la n it x ; Colonos 
agrícolas de Felanitx, de Felanitx; “El 
Colonato Filanigense” , Aparceros y co
lonos, de Felanitx; “ El Progreso Ru
ral” , de Inca; “ La Unión Agrícola” , 
de Inca; “ La Poblense” , de La Puebla; 
Asociación de Arrendatarios, de La 
Puebla; Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas, de Llubi; Asociación 
de Arrendatarios, de Llubi; Unión de 
Arrendatarios y aparceros, de Lluch* 
¡mayor; Unión de Propietarios de Fin
cas rústicas, de Lluehmayor; Alianza 
de Colonos, de Lluehmayor; Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi
cas, de Lluehmayor; Asociación insu
lar de Ganaderos de Menorca, de 
Mahón; con 340 obreros; “ La Agra
ria” , colonos, de Mahón; Propietarios 
Agrícolas del Partido judicial de Ma- 
nacor; Asociación del Arrendatarios 
del partido de Manacor; Asociación 
de Arrendatarios de Fincas rústicas, 
de María de la Salud; Asociación de 
Propietarios de Fincas rústicas, de Ma
rta de la Salud; Propietarios Agrícolas

de la ciudad, Manacor; Asociación de 
Arrendatarios y Aparceros del parti
do, de Palma; Asociación de Propie
tarios de Fincas rústicas del partido, 
de Palma; Asociación de colonos “ La 
Unión Agrícola” , de Palma; “ El Por
venir Agrario” , de Palma; Asociación 
provincial de Ganaderos, de Palma; 
Asociación de Colonos y arrendata
rios de Fincas rústicas, de Petra; Aso
ciación de Propietarios de Fincas rús
ticas, de Petra; Liga de Agricultores, 
de Porreras; Asociación de Arrenda
tarios y aparceros de Fincas rústicas, 
de San Juan; Asociación de Propieta
rios de Fincas rústicas, de San Juan; 
Asociación de Propietarios agrícolas, 
de Sóller; así como las obreras: Alian
za Obrera Artanense, de Artá, con 103 
socios; “ La Concordia” , de Campos 
del Puerto, con 30; Centro Obrero de 
Greu Vermeya, con  53; Sociedad de 
Obreros campesinos, de Ferrerías, con 
72; Unión de Campesinos, de Lluch- 
mayor, con 76; Sociedad de Obreros 
campesinos, de Mahón, con 36; Obre
ros agrícolas del partido judicial, de 
Manacor, con 53; Sociedad de Obre
ros campesinos, de Mercadal, con 128; 
Asociación de Obreros agrícolas, de 
Palma, con 24; Sociedad de Obreros 
campesinos, de San Cristóbal, con 79; 
Federación obrera de Puigpuñerit, con 
89 obreros agrícolas, a ellas correspon
derá la designación de los Vocales del 
Jurado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el menciona
do C enso ;y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de 25 de 
Mayo corriente mandando constituir 
en las provincias donde no existen Ju
rados mixtos de Trabajo Rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la citada índole, con capita
lidad en Pamplona y jurisdicción en 
la provincia de Navarra, integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual nú

mero de suplentes de cada represen
tación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales: Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi* 
cas, de Eibar; Asociación de Propie
tarios de Fincas rústicas, de Cascan
te; Asociación de Propietarios de Fin** 
cas rústicas, de Egués, con 40 obreros; 
Asociación de Propietarios de Fin
cas rústicas de Estella y su distrito* 
con 160; Círculo Falcesino, de Falces; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
rústicas, de Larraga; Asociación d® 
Arrendatarios de la Tierra, de Larra* 
ga; Asociación de Arrendatarios de la 
Tierra, de Juslapeña de Marcoiain; 
Asociación de Propietarios de fincas 
rústicas de Murchante; Asociación 
de Arrendatarios de la Tierra, do 
Murchante; Asociación de Propie
tarios de Fincas rústicas, de Cha
nos; Asociación de Arrendatarios de 
la Tierra, de Obanos; Asociación da 
Arrendatarios de la Tierra, de Oliie} 
Asociación de Propietarios de Finca* 
rústicas, de Olite; Asociación de Pro* 
pietarios de Fincas rústicas, de Oror* 
bia; Asociación de Propietarios terra
tenientes, de Navarra, de Pamplona! 
Asociación de Arrendatarios de la Tie
rra, de Salinos de Pamplona; Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi
cas, de Sangüesa; Asociación de Arrea» 
datarios de la Tierra, de Sesma; Aso* 
ciación de Arrendatarios de la Tiern^ 
de Ucar, y Asociación de Propietario* 
de Fincas rústicas, de Ucar; así com o 
las obreras: Unión general de Traba
jadores, de Ablitas, con 110 socios; 
“El Trabajo” , de Alsasua, con 465} 
Unión general de Trabajadores, d# 
Añorbe, con 18; Sindicato de Traba* 
jadores del campo, de Artajona, con 
118; Unión general de Trabajadores, 
de Azagra, con 67; Unión general de 
Trabajadores, de Beire, con 70; Unión 
general de Trabajadores, de Burgui, 
con 22; Sociedad obrera de Oficios 
varios, de Cabanillas, con 80; Unión 
general de Trabajadores, de Cadreita* 
con 172; Unión general de Trabajado
res, de Carear, con 3^;%entro Obrero 
Republicano, de Cárcar, con 194; 
Unión general d£‘ Trabajadores, de 
Carcastillo, con 149^J¿nión general de 
Trabajadores, de 4£asedo, con 136; 
Unión Obrera agraria, de Cintruénigo* 
con 45; “ Fraternidad obrera” , de C o  
rella, con 268; Unión general de Tra
bajadores, de El Busto, con 14; Agru
pación de Obreros y colonos del cam
po, de Estella, con 168; Sociedad Obr©* 
ra, de Euiate, con 26; Sindicato d# 
Obreros del campo, de Falces, con 193| 
Unión general de Trabajadores, dft 
Falces4 cotí 138; Sociedad de ObrenMj
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Se Oficios varios, de Filero, con 300; 
(Sociedad socialista de Trabajadores de 
3a tierra, de Fontellas, con 77; Unión 
|general de Trabajadores, de Funes, 
ícon 60; Unión general de Trabajado
res, de Fustiñana, con 69; Unión ge- 
fiera! de Trabajadores, de Gallipienzo, 
|con 27; Unión general de Trabajado- 
-íres, de Garde, con 38; Sindicato de 
Trabajadores del campo, de Larraga, 
;?con 52; Unión general de Trabajado
res , de Larraga, con 175,

Unión general de Trabajadores, de 
Lazagurria, con 24; Unión general de 
trabajadores, de L e r í n ,  con 120; 
jtJnión general de Trabajadores, de Lo- 
- dosa, con 202; Sociedad de Oficios va- 
ríos, de Los Arcos, con 191; Sindicato 
de Trabajadores del campo, de Los 
Arcos, con 80; Unión general de Tra
bajadores, de Marciila, con 150; Sin- 
ídieaio de Trabajadores, de Milagro,
< con 212; Unión general de Trabajado- j 
're s  del campo, de Milagro, con 132; ¡ 
t Unión general de Trabajadores, de ¡ 

Monteagudo, con 139; Sindicato de 
Trabajadores del campo, de Murehan- 
te, con 126; Unión general de Traba
jadores, de Mués, con 34; Unión gene
ra! de Trabajadores, de Murillo el 
Cnende, con 44; Unión general de 
Trabajadores, de Murillo el Fruto, con 
40; Unión general de Trabajadores, de 
Obanos, con 27; Sindicato de Traba
jadores del campo, de Obanos, con 
59; Sindicato de Trabajadores del 
campo, de Olite, con 166; Unión ge
neral de Trabajadores, de Olite, con 
2í3; Sociedad Profesional Obrera de 
Labradores, de Pamplona, con 107; 
Unión general de Trabajadores, de Pe
ralta, con 361; Unión general de Tra
bajadores, de Pitillas, con 60; Unión 
tgeneral de Trabajadores, de Ribafora- 
da, con 89; Sindicato de Trabajadores 
del campo, de Salinas de Pamplona, 
con  21; Unión general de Trabajado
res, de San Adrián, con 145; Sindica
to de Trabajadores del campo, de Ses- 

' toa, con 46; Unión general de Traba
jadores, de Sesma, con 80; Unión ge- 

■* neral de Trabajadores del campo, de 
mu ierra, con 120; Unión general de J 

! Trabajadores, de Viana, con 127; So- ¡ 
ciedad de Oficios varios, de Yesa, con 
35, y Unión general de Trabajadores, 
de Zúñiga, a ellas corresponderá la 
‘designación de los Vocales del Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
Entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a
d rid , se inscriban en el mencionado 
Censo; y

Que una vez transcurrido el 
plsso indicado en el número anterior 

|®e determinará aauel en el cual ha

brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parle en las 
mismas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de 'Mayo 
de 1932.

FRANCISCO' L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista Ta Orden de '25 de 
Mayo corriente mandando constituir 
en las provincias donde no existen Ju
rados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la citada índole, con capita
lidad en Lérida y jurisdicción provin
cial, integrado por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio  las Sociedades patronales Asocia
ción de Propietarios Agrícolas del Par
tido, de Ralaguer; Sociedad Agrícola 
Práctica, de Lérida, con 123 obreros; 
Junta Provincial de Ganaderos, de Lé
rida, con 852; Asociación de Propieta
rios Agrícolas del Partido Judicial, de 
Lérida; Asociación de Propietarios 
Agrícolas del Partido, de Seo de Urgel; 
Asociación de Propietarios Agrícolas 
del Partido, de Solsona, y “ L ’Hunaani- 
taria\  Casal Agricol Repuhlicá, de Ter- 
raens, a ellas corresponderá la designa
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de que se trata, en unión de las entida
des patronales y obreras que en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esla 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transciirrielo el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. M adrid ,-28 de. Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la Orden de 25 de 
Mayo corriente mandando constituir 
en las provincias donde no existen 
Jurados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la citada índole, con capita
lidad en Gerona y jurisdicción provin

cial, integrado por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales . Acció 
Social Agraria de Banyolas i comarca, 
de Bañólas; Unión Gremial, de Figue- 
ras* con  seis obreros agrícolas; Aso
ciación de Propietarias Agrícolas riel 
Partido, de La Bisbal; Associaeió de 
Propieíaris agricoles, de Olot; Asocia- ’ 
•ción Forestal de Santa -Colaina de Par
nés, con 450 obreros, y Asociación de 
Propietarios Agrícolas dei Partido, de 
Santa Coloma de Farnés, con 800, .asi 
como la obrera Sociedad Obrera de 
Profesiones y Oficios Varios., de Celrá, 
-con 158 socios, a ellas corresponderá 
la designación de los Vocales del Ju
rado mixto de que se trata,, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de Ja publica
ción de esta Oren en la Ga c e t a  de Ma
d r id , se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pía- 
zoin dicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho .a tomar parle -en las mis
mas.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la orden de 25 de 
Mayo corriente, mandando constituir 
en las provincias donde no existen Ju
rados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya uifi Jurado de 

la citada índole, con capitalidad en Vi
toria y jurisdicción en toda la provin
ca de Alava, e integrado por cinco Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación.

2.° Que no figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio Sociedades patronales ni obreras 
de carácter agrícola, el derecho de ele
gir los Vocales del Jurado mixto de 
que se trata corresponderá a las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las .elecciones., con espe
cificación concreta de las entidades con
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derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r,: Vista la Orden de 25 de 
Mayo corriente mandando constituir 
en ías provincias donde no existen 
Jurados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

früxto de la citada índole, con capi
talidad en Huesca y jurisdicción pro
vincia], integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales: Aso
ciación de Propietarios de Fincas rús
ticas de Albero Bajo, con 58 obreros; 
Agrupación agraria de Colonos de Al
calá de Gurrea; Asociación de Pro
pietarios de Fincas rústicas de Alca- 
la de Gurrea, con 60 obreros; Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi
cas de Alcalá del Obispo, con 52; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
rústicas de Almunia de San Juan, con 
92.; Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas de Alquézar, con 60; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
rústicas de Angües, con 53; Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi
cas de Anies, con 50; Asociación de 
Propietarios de Fincas rústicas de 
Ardanles, con 60; Asociación de Pro
pietarios de Fincas rústicas de Ar
gavieso, con 65; Asociación de Pro
pietarios de Fincas rústicas de Bal- 
dellón, con 76; Sociedad patronal 
agropecuaria republicana de Ballobar, 
con 60; Asociación de Propietarios 
de Fincas rústicas de Barbues, con 
53; Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas de Barbuñales, con 
50; Asociación de Propietarios agrí
colas de Bell ver de Cinca, con 60; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
rústicas dé Berbegal, con 74; Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi
cas de Bierge, con 65; Asociación de 
Propietarios de Fincas rústicas de 
Binaced, con 84; Asociación de Pro
pietarios de Fincas rústicas de Riné- 
far, con 104; Asociación de Propieta
rios de Fincas rústicas de Boltaña» 
con 65.

Asociación de Propietarios de Fin
cas rústicas de Capdesaso, con 58, 
Asociación de Propietarios de Fincas 
rústicas de Cashas, con 65; Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi
cas de Castilsahas, con 54; Asocia*

ción de Propietarios de Fincas rús- 
ticas de Chalamera, con 82; Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi- ; 
cas de Esquedas, con 80; Asociación 
de Propietarios de Fincas rústicas de 
Fañanas, con 58; Asociación de Pro
pietarios de Fincas rústicas de Fonz, 
con 122; Asociación de Propietarios 
de Fincas rústicas de Fraga, con 125; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
rústicas de Grañén, con 90; Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi
cas de la provincia de Huesca; Agru
pación de Colonos de Fincas rústi
cas de Huesca; Asociación de Propie
tarios de Fincas rústicas de Ibieca, 
con 58; Asociación de Propietarios 
de Fincas rústicas de Ilche, con 70; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
rústicas de Lahata, con 51; Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi
cas de Laluenga, con 58; Asociación 
de Propietarios de Fincas rústicas de 
Laperdiguera, con 60; Asociación de 
Propietarios de Fincas rústicas de La 
Puebla de Castro, con 58; Asociación 
de Propietarios de Fincas rústicas de 
Lascasas, con 61; Asociación de Pro
pietarios de Fincas rústicas de Lu- 
piñen, con 52; Asociación de Propie
tarios de Fincas rústicas de Montme- 
sa3 con 62; Asociación de Propieta
rios de Fincas rústicas de Monzón, 
con 95; Asociación de Propietarios 
de Fincas rústicas de Novales, con 
72; Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas de Qla, con 62; Aso
ciación de Propietarios de Fincas rús
ticas de Olvena, con 62; Asociación 
de Propietarios de Fincas rústicas de 
Ontiñena, con 94.Asociación de Propietarios de Fin
cas rústicas de Piasencia del Monte, 
con 70; Asociación de Propietarios de 
Finca rústicas de Pueyo de F. ñañas, 
con 54; Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas de Quicena, cor» 51; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
rústicas de Rasal, con 86; Asociación 
de Propietarios de Finéas rústicas de 
Robres, con 74; Asociación de Propie
tarios de Fincas rústicas de Salas Al
tas, con 60; Asociación de Propietarias 
de Fincas rústicas de Salas Bajas, con 
50; Asociación de Propietarios de Fin
cas rústicas de Sangarren, con 57j 
Agrupación Agraria de Colonos de Sá- 
riñena; Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas del partido de Sariñe- 
na, con 540; Asociación de Propieta
rios de Fincas rústicas de Selgua, con 
102; Asociación de Propietarios de Fin
cas rústicas de Sena, con 175; Asocia
ción de Propietarios de Fincas rústi- 

j cas de Tamarite, con 101; Asociación 
de Propietarios de Fincas rústicas de 

í Tbrres de Barbues, con 68; Asociación 
* de Propietarios de Fincas rústicas de

Valfarta, con 58; Asociación de Pro
pietarios de Fincas rústicas de Vicien, | 
con 58; Asociación de Propietarios d e | 
Fincas rústicas de Villanda, con 60; a s ii 
como las obreras: Sociedad de Oficios 
varios de Ansó, con 80 socios; Socie
dad de Colonos, Obreros y Aparceros 
de la Sotonera de Ayerbe, con 337; 
Unión General de Trabajadores de Bis* 
carrué, con 53; “El Porvenir”, Socies 
dad Obrera Agraria de Gurrea de Gá< 
llego, con 160; “El Porvenir”, Socie^ 
dad Obrera Agraria de La Paúl, cofi 
57, y Centro Obrero de Villa de Hecho* 
con 66, a ellas corresponderá la desig- 
nación de los Vocales del Jurado mixto; 
de que se trata, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo' 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta’ 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Genso; y

3.° Una vez transcurrido el plazo! 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán dg 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas!*

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la Orden de este 13 tr 
parlamento de 25 de Mayo corrien/J 
mandando constituir en las provinci® 
donde no existen Jurados mixtos de 
Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la citada índole, con capita
lidad en Lugo y jurisdicción provincial, 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cadal 
representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral de este Ministerio lasí 
Sociedades patronales Junta provincial 
de Ganaderos, de Lugo, con 340 obre-, 
ros, así como las obreras “La Frater
nidad”, Sociedad agraria, de Bóiro, 
con 116 socios; Agrupación Socialista* 
Agraria, de Francos-Guntín, con 85; 
“La Prosperidad”, Sociedad de Traba
jadores, de Monterroso, con 20; “La 
Victoria”, Sociedad Agropecuaria, de 
Ove, Ribadeo, con 75; Sociedad de La
bradores y Agricultores, de Ríotorto, 
con 553, a ellas corresponderá la de
signación de los Vocales del Jurado 
mixto de que se trata en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte dias, contados a partid 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la  G a c e ta  d e  M a d rid ^
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inscriban en el mencionado Cen
so; y

3,° Que vina vez transcurrido el pía- 
jko indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones con especifi
cación concreta de las entidades con 
• derecho a tomar parte en las mismas, 
i Lo que digo a V. L para su conoci- 
,miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
-de 1932.
; FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

v Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 25 de 
Mayo corriente, mandando constituir 
en las provincias donde no existen Ju
rados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la citada índole, con capi
talidad en Orense y jurisdicción pro
vincial, integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral de este Ministerio las 
Sociedades obreras Sociedad de Agri
cultores y Oficios varios, de Allariz, 
con 309 socios; Sindicato de Trabaja
dores: de la Tierra, de Barco de Val- 
deorras, con 214; Sociedad de Agricul
tores y Oficios varios de San Amaro, 
de Crucero de Montes, con 56; Socie
dad de Agricultores, de Francelos; “La 
Aurora” , Sociedad agraria,, de Junque
ra de Ambia, con 144; Sociedad de 
Peones y Braceros del Campo, de 
Orense, con 339; Sociedad de Oficios 
varios, de Rus de Valdeorras, con 180; 
Sociedad de Profesiones y Oficios va
rios, de Parada de Amoeiro, con 240, 
y Centro Obrero Agrícola, de Petin, 
fcon G2, a ellas corresponderá la desig
nación de los Vocales del Jurado mix
to de que se trata, en unión de las en
tidades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
¡del siguiente ai de la publicación de 
^ t a  Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3A Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
¿se determinará aquel én el cual habrán 
de celebrarse las elecciones con espe
cificación concrta de las entidades con 
'derecho a tomar parte en las mismas.
! Lo que digo a V. I. para su conoci- 
pniento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
»e 1932.

V  FRANCISCO L. CABALLERO
Bofior Director general de Trabajo.

. ,    ---

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 25 de 
f í a * *  corriente mandando c o n s t i tu ir

Jurados mixtos de Trabajo Rural en 
las provincias donde no existen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la citada índole, con capita
lidad en Oviedo y jurisdicción provin
cial, integrado por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales Asocia
ción de Terratenientes Asturianos, de 
Oviedo; Junta Provincial de Ganade
ros, de Oviedo, con 700 obreros, así 
como las obreras Sindicato de Agri
cultores, de Balmori, con 57 socios; 
Sindicato de Agricultores, de Balsera, 
con 99; Sindicato de Agricultores, de 
Bascones, con 100; Sindicato de Agri
cultores, de Baselgas, con 56; Sindica
to de Agricultores, de Berrón, con 131; 
Sindicato Se Agricultores, de Bllmea, 
con 28; Sindicato de Agricultores, de 
Boó-Aller, con 39; Sindicato de Agri
cultores, de Caldas, con 15; Sindicato 
de Agricultores, de Gsirabanzo, con 22; 
Sindicato de Agricultores, de Casasi- 
ma, con 25; Sindicato de Agricultores, 
de Collado, con 43; Sindicato de Agri
cultores, de Colloto, con 127; Sindica
to de Agricultores, de Cotorraso, con 
44; Sindicato de Agricultores, de Cue
ro, con 57; Sindicato de Agricultores, 
de El Remedio, con 45; Sindicato de 
Agricultores, de Granda, con 54; Sin
dicato de Agricultores, de Lafores, con 
22; Sindicato de Agricultores, de La- 
viana, con 46; Sindicato de Agriculto
res, de Limanes, con 72; Sindicato de 
Agricultores, de Llamero, con 46; Sin
dicato de Agricultores, de Malleza, con 
71; Sindicato de Agricultores, de Ro
diles, con 49; Sindicato de Agriculto
res, de Peñaflor, con 94; Sindicato de 
Agricultores, de Rubiano, con 51; Sin
dicato de Agricultores, de Sama de 
Grado, con 110; Sindicato de Agricul
tores, dé San^Cucufate, con 22; Sin
dicato de Agricultores, de San Esteban 
de las Cruces, con, 22; Sind'cato de 
Agricultores, de San Martín de Anes, 
con 121; Sindicato de Agricultores, de 
San Miguel de Salcedo, con 103; Sin
dicato de Agricultores, de Solís, con 
87; Sindicato de Agricultores, de Te
mía Luz y Guía, con 75; “La Preferi
da ” , Sociedad de Oficios varios, de Ti
neo, con 60; Sindicato de Agriculto
res, de Tiraña, con 110; Sindicato de 
Agricultores, de Ventosa, con 27, y 
Sindicato de Agricultores, de Villarde- 
veyo, a ellas corresponderá la desig
nación de los Vocales del Jurado mix
to de que se trata, en Unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siauiente al de la publicación de

esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , m 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior* 
se señalará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especié 
cación concreta de las entidades coa 
derecho a tomar parte en las mismas» 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de 25 da 
Mayo corriente, mandando constituir 
en las provincias donde no existen, 
Jurados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i 1.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la citada índole, con capita
lidad en Pontevedra y jurisdicción 
provincial, integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales: Socie
dad de Agricultores, de Porrino; así 
como las obreras: Sociedad de Agri
cultores, de Lavadores, con 325 socios; 
Sociedad de Agricultores y Oficios va
rios, de Sotelo de Montes, con 50, a 
ellas corresponderá la designación de 
los Vocales del Jurado mixto de que 
se trata, en unión de las eneidades pa
tronales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación ele esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el numero anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar.parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO L 
Señor Director general de Trabajo,.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 25 de... 
Mayo corriente, mandando constituir 
en las provincias donde no existen*, 
Jurados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la citada índole, con capita
lidad en San Sebastián y jurisdicción 
en toda la provincia de Guipúzcoa, in
tegrado por cinco Vocales efectivos ©
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igual ¡ número de suplentes de cada re
presentación.

2.° Que figurando inscritas en el 
¡pensó Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad patronal Junta pro- 
yincial de ganaderos, de San Sebastián, 
así como la obrera: Asociación de Em
pleados de la Diputación de Guipúzcoa 
y  sus Patronatos, con .19 socios agrí
colas, a ellas corresponderá la desig
nación de los Vocales del Jurado mixto 
de que se trata, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
.Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id , se 
Inscriban en el mencionado Censo; y 
. Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel qn el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a lomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

/ i FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de 25 de 
Mayo corriente, mandando constituir 
en las provincias donde no existen 
Jurados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se constituya un Jurado 

'de la citada índole, con capitalidad 
en Las Palmas y jurisdicción provin
cial, integrado por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.a Que no figurando inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio Sociedades patronales ni obre
ras de carácter agrícola, domiciliadas 
en dicha provincia, el derecho de ele
gir los Vocales del Jurado mixto de 
:que se trata corresponderá a las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
ésta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha- 
bráü de celebrarse las elecciones, con 
Especificación concreta de las entida
des cotí derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Ma-

de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

lim o. Sr.: Vista la Orden de 25 de
Mayo corriente, mandando constituir 
en las provincias donde no existen 
Jurados mixtos de Trabajo rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

de la citada índole, con capitalidad 
en Tarragona y jurisdicción provin
cial, integrado por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.a Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales: Aso
ciación mutua de Propietarios, de Ar- 
bós, con 1.833 obreros; Asociación de 
Propietarios agrícolas, de Barbará; So
ciedad de Agricultores rabassaires, de 
Espluga de Francolí; Mutua de Propie
tarios del partido de Falset, con 
1.266; Asociación mutua de Propieta
rios, de Gandesa, con 100; Asociación 
xigraria de arrendatarios, de Jesús y 
María, con 120; Sociedad de Agricul
tores rabassaires, de Juncosa de Mont- 
mell; Sociedad de Agricultores rabas
saires, de Las Poblas de Aiguainurcia; 
Sociedad de Agricultores rabassaires, 
de Llorens de Panadés; Mutua de Pro
pietarios dei partido de Montblanch; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
rústicas, de Pobla de Montornés; Fe
deración social de Agricultores, de 
Pcfnt de Armentera; Cámara Agrícola, 
de Reus; Asociación Agrícola, de 
Reus; Sociedad de Agricultores ra
bassaires, de Roda de Bará; Unión de 
Rabassaires, de Rodoña; Centre Social 
Agrari, de Santes Creus; Asociación 
mutua de Propietarios del partido de 
Tarragona, con 1.832; Cámara Agríco
la, Tortosa; Sociedad de Arrendata
rios, de Torredembarra; “ La Sexante
na” , de Valls; Mutua de Propietarios, 
de Valls, con 653 obreros, y Asocia
ción de Defensa de la Propiedad, de 
Vimbodi, así como las obreras: Aso
ciación de Aparceros y jornaleros, de 
Barbará, con 198 socios; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de Cam
biáis, con 132; Sociedad obrera de Ofi
cios varios, de Montblanch, con 39; 
Sociedad de Obreros agrícolas, de Tor
tosa, con 134; “ Unió del Trehall” , de 
Ulldecona, con 97; Unión de Obreros 
del campo, de V il^eca, con 345; Cen
tro Agrícola republicano federal socia
lista, de Villalba de los Arcos, con 331, 
y  Sociedad de Obreros agrícolas, de 
Vimbodi, con 193, a ellas corresponde
rá la designación de los Vocales del 
Jurado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
de  M a d r id , se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que, una vez transcurrid) ai
plazo indicado en el número antejdoiv 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, c o a  
especificación concreta de las enf ida- 
des con derecho a tomar parte ei: las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su concn 
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.; Transcurrido el p l a z a  
concedido en la  Orden d e  este Depar
tamento q u e  dispuso la  renovación de 
los Jurados mixtos de Panadería y Ha
rin e r ía  y Molinería, de Bilbao,

Este Ministerio ha. dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes dé 
cada representación que han de inte
grar cada uno de los citados Jurados 
mixtos se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de está 
Orden en la Ga c e t a  de M a d r id .

2.° La representación patronal dei 
Jurado de Panadería será elegida por 
la S. A. Harino-Panadera, de Bilbao, 
con 282 obreros, y por la Agrupación 
Patronal, de Dnrango, con 28, ambas 
tomando parte en la elección sólo los 
socios dedicados a Panadería; y leí 
representación obrera Sé designará 
por el Sindicato del Ramo de la Ali-

} mentación (Sección Harino-panera), 
de Bilbao, con 700 socios, debiendo 
tomar parte en lá elección sólo los 
panaderos, y por el Sindicato Obrero 
del Ramo de la' Alimentación, zona 
fabril (panaderos), de Portugalete. cosí 
170, e ídem id., zona ruinera (pana
deros), de-San J u l i á n  de Musques, 
con 75.

3.° Las representaciones patronal, 
y obrera del .Turado de Harinería jr 
Molinería 'se designarán por las mis
mas entidades indicadas en el número 
anterior, con la advertencia de que 
sólo deberán tomar parte en la elec
ción los socios de. esta actividad pro
fesional; y

4.° Las entidades que se mencio
nan remitirán sus respectivas acias dd 
elección Delegado regional de Tra
bajo en Bilbao, el cual hará el corres* 
pendiente escrutinio. y lo enviará i 
este Ministerio en unión de las acta* 
de elección parcial.

Lo que digo a Y. I. para su con ocí 
miento y efectos. Madrid. 28 de Maya. . 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 9 

del actual la supresión de la Jefatura 
de Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado, cuyos servicios han de pasar 

depender de la Sección de Explota
ción de Ferrocarriles, dependiente de 
la Dirección general de Ferrocarriles, 
tranvías y Transportes por carretera, 

Este Ministerio ha resuelto que una 
t  o misión integrada por el Ingeniero 
primero del Cuerpo de Caminos, afée
lo a la referida Sección, D. Alejandro 
¿k-udizábal Peña, como Delegado de la 
íhrección general del Ramo, y el jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo pericial de Contabilidad, don 
Teoprépides Cuadrillero Gómez, pro
puesto por el Ministerio de Hacienda 
como representante del mismo se haga 
cargo de las existencias en metálico 
de las cuentas y documentos de dicha 
Jefatura y proponga las medidas a. 
adoptar para la continuación de íos 
servicios que aquélla tenía a su cargo, 
debiendo percibir durante el tiempo 
que inviertan en la ejecución del ex
presado servicio la remuneración men
sual que en su día se fije.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1932.

P . D .,

T. MENENDEZ .
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES '
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Augusto Schmidt, domiciliado 
en Madrid, Velázquez, 65, en represen
tación de la Casa Elster Se C° Aktie- 
fesselschaft-Mainz, de fecha 8 de Abril 
llltimo, solicitando se dicte una Orden 
Aclaratoria para que los contadores de 
£as, que a petición de la referida en ti
fiad, fueron aprobados por Orden de 

de Agosto de 1931, con los distinti
vos Emil Haas, modelos H. O. y H. L. 
y  calibres 10-15-30-50 y 100 luces, se 
entienda son los que, como pertene
cientes a la Gasa Elster, llevan como 
distintivos las indicaciones Elster &° 
A-G, sistema Va:

Visto el informe de la jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid, 
¡que ha comprobado que los contadores 
Ju0 la Casa Elster ha puesto a la venta 
*n España con las indicaciones. Elster ¡

& C° A-G, sistema Va, tanto en el ex
terior como en todos los mecanismos 
y elementos interiores son iguales al 
contador que previo informe de la re
ferida Jefatura fué aprobado por Or
den de 21 de Agosto de Í931, bajo la 
denominación de Emil Haas, modelos 
H.. O. y H. L., diferenciándose solamen
te en la placa del contador: 

Considerando que no se trata en el 
presente caso de la aprobación de un 
nuevo sistema de contadores, sinó de 
un simple cambio de denominación, ya 
que nada afecta a ia construcción y 
funcionamiento de los contadores de 
gas aprobados por la Orden de 21 de 
Agosto último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dicte una Orden aclarato
ria a la de fecha 21 de Agosto de 1931, 
entendiéndose que los contadores Emil 
Haas, modelos H. O. y H. L„, aproba
dos, puedan llevar la denominación 
Elster & C° A-G, Va, que para conoci
miento general deberá ser publicada en 
la  G a c e ta  d e  M a d rid .

De Orden lo digo a V, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Mayo de 1932.

P. De,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en ia relación ad
junta y concedidos los certificados de 
Productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se mencio
nan por haberse cumplido los requisi
tos que exige el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certifica
dos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para cono
cimiento de los interesados y a los 
efectos que procedan.

Madrid, 25 de Mayo de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE. 

Señor Director general de Industria.

. Relación a que se refiere la Orden 
precedente.

Certificado número- 1.185.—Expedi
do a favor de B. Teodoro Alear a® Quim- 
tan-illa, de Madrid.!í Como productor 
de gorras, gorros y prendas de ca
beza.

. 1.18$.—Bengoecbea y Zar andona, de 
Bilbao. Contadores de agua.

. 1.187.—D. Eduardo -K. L. Earle, de. 
Lezcona (Vizcaya). Aleaciones de alu
minio.

1.183-.— Sociedad Aplicaciones Nue
vas del Cemento Armado,, de Guadala
jara. Postes y soportaposles de* ce
mento.

1.189'.—J. Uriaeh y Compañía, S. A., 
de; Barcelona. Productos químicos y 

* farmacéuticos.

1.190.—Productos Iris, de Barcelo- 
na. Pinturas, esmaltes y barnices.

1.191.— Fun dició n Tip ográfica Nació, 
nal, S. A.* de Madrid. Tipos de im
prenta.

1.192.— D. Luis Mingo Estecha, de 
Madrid. Guantes de piel y de punto.

1.193.— Hijo die M.. M. Quemada, de 
En-ciso (Logroño).,Paños., mantas y es
tameñas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por- la entidad “La Aceitera 
del Mediterráneo', S. A.” , domiciliada y 
matriculada en Málaga y dedicada a la 
exportación de aceites de. oliva y de, 
frutos secos de dicha región, en la que 
solicita autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, hojala
ta en blanco, sin obrar, para la cons
trucción de envases destinados a la ex
portación de frutos secos, señalando la 
Aduana de Málaga para poder realizar 
todas las operaciones de importación 
y exportación propias de este régimen 
de favor:

Resultando que la Sociedad solicitan
te ya goza del beneficio de admisión 
temporal de hojalata para la cons
trucción de envases destinados a la ex
portación de aceites puros; de oliva, en 
virtud de concesión autorizada por el 
Ministerio de Economía Nacional en 
Orden de 1.° de Octubre de 1931, sien
do, por tanto, esta concesión una am
pliación de la ya otorgada:

Resultando que con referencia a lo 
instado no) se ha producido reclamación 
alguna en el plazo reglamentario: 

Vistos los: inf.oíanos emitidos, favora
bles a la petición que se deduce: 

Considerando; que la. admisión tem
poral que se demanda se: basa en otras 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re* 
glamentadas por el articulo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se ha. dado exacto 
Qunpliraienio a los preceptos en vigen
cia sobre admisiones temporales, y que, 
por lo tanta, sólo procede el acuerda 
de este Ministerio, según lo que de
termina el párrafo tercero del artícu
lo 6.° del Reglamenta de 16 de Agosto 
de 1930, declarado Ley de la Repúbli
ca en 16 de Septiembre de 1931; y 

Considerando que, como medio de fo
mentar la exportación, conviene libe
rar a los frutos secos nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone un margen de fa
vor para la más fácil contratación de 
dichos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta que formula la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, acuerda disponer:

1.® Que. se. autorice la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar»
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p a ra  la construcción de envases desti
nados a la exportación de frutos secos 
nacionales a favor de la entidad “La 
A ceitera del M editerráneo, S, A.”, do
m iciliada y m atriculada en Málaga, co
rno am pliación de la autorización de 
que ya goza, en v irtud  de Orden de ¡ 
L° de Octubre de 1931, para  la expor
tación de aceites puros de oliva del 
país.

■2.° Todas las operaciones de im por
tación y exportación se efectuarán, co
mo se solicita, po r el puerto  de Mála
ga, cuya Administración principal - de 
Aduanas se considerará como m otriz a 
todos los efectos reglam entarios pre- ! 
venidos; debiendo presentarse las de
claraciones de despacho de entrada, 
facturas de exportación y demás docu
m entos justificativos del tráfico a reali
zar a nom bre, p recisam ente, de la So
ciedad concesionaria.

3.° La concesión se otorga con ca
rác ter perm anente, quedando la ho ja la
ta  im portada afecta al régim en de ad
m isión tem poral du ran te el plazo de 
dos años, según está fijado p ara  auto
rizaciones análogas.

4.° La entidad beneficiaría de esta 
adm isión tem poral queda obligada al 
afianzamiento de los correspondientes 
derechos de A rancel en la form a que 
determ ina el artículo 4.° del Regla
mento.

5.° P ara  la justificación de las re 
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
p ias certificadas por la Aduana de 
salida; y en cuanto a ciertas form ali
dades a cum plir respecto a documen
tación, contabilidad y demás particu 
lares propios de la práctica de los ser
vicios, deberá atenerse a las instruc
ciones que p ara  este caso y otros se
m ejantes se dictarán por el Ministerio 
de Hacienda, p ara  que sirvan de no r
ma a las Aduanas y a ios im portado- : 
res y exista la debida uniform idad en 
el procedim iento.

6.° Al practicarse los despachos de 
im portación de la hojalata, se tom arán 
m uestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con 
anotación de su peso por metro cua
drado, a fin de com probar, a la reex
p o rtac ión  o duran te el proceso de su 
transform ación industrial, la identidad 
de la prim era m ateria im portada, en 
garan tía  debida al interés del Tesoro 
y  de la industria nacional, a cuyo efec
to las facturas de exportación deberán 
consignar expresamente el peso total 
de la m ercancía envasada, la clase, ta 
maño y peso de los envases, así como 
el número de éstos, acompañando 
m uestras sin soldar de los mismos, 
para  que la Aduana de salida pueda 
com probar y certificar la can tidad  de

hojalata exportada a los efectos de 
cancelación de las obligaciones p res
tadas.

7.° Se cum plim entará cuanto p res
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones tem porales; y por la D irec
ción general de Aduanas se adoptarán  
las medidas que se estimen oportunas 
y la práctica aconseje p ara  la m ayor 
exactitud en las comprobaciones.
* Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. M adrid a 27 
de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y 'Direc

to r general de Comercio y Política 
A rancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de socorro  de dos pagas a 
favor de la v iuda del Secretario  que 
fué del A yuntam iento d e  Villamol 
(León) D. H iginio H erreros Miguélez, 
el siguiente p ro rra teo  con arreglo  al 
su e ld o  de 3 .0 0 0  pesetas anuales:

El A yuntam iento de El Burgo R ane
ro abonará 238,91 pesetas, y el de Vi
llam ol, 203,09.

El A yuntam iento de Villamol recau
dará del an terio r la parte  que le ha 
correspondido  y abonará a la in te re
sada ín tegram ente el socorro conce
dido.

M adrid, 27 de Mayo de 1932. — El 
D irector general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secreta
rio  del Ayuntam iento de Quentar (Gra
nada) D. Antonio M edina Carrillo, el 
siguiente p ro rra teo  con arreglo a los 
tres quintos del sueldo anual Me 3.500 
p ese ta s :

El A yuntam iento de P in ar abonará 
m ensualm ente 17,82 pesetas; el de 
G üejar-Sierra, 27,60; el de Huetor-San- 
tiilán , 0,92; el de Purullena, 24,15; el 
de Beas de Guadix, 6,48; el de Lugros, 
23,85, y el de Q uentar, 74,40.

El A yuntam iento de Q uentar recau
dará de los anteriores la parte  que les 
ha correspondido  y abonará al jub ila
do íntegram ente la m ensualidad  a que 
tiene derecho.

M adrid, 27 de Mayo de 1932.—El D i
rec to r general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
O rden de esta fecha,
. Esta D irección general convoca con

curso p ara  p roveer una plaza de Má
trona de la Escuela N acional de Pue
ricu ltu ra , con arreglo a las sigu ien tes 
condiciones: f |

a) Ser española o es ta r natural!* J 
zada en España. ¡

b) C arecer de antecedentes pena*
les y p resen tar certificación de b u en a  |
conducta. |

c) P resen ta r certificado de ap titu d  7 
física.- ; 1

d) E star en posesión del tííuHo co- |  
rrespond ien íe. |

e) H aber obtenido el certificado de f 
M atrona puericu ltu ra, expedido por la  ¡i? 
Escuela N acional de P uericu ltu ra . j l í

Las instancias, acom pañadas de los 1
docum entos acreditativos de las con* 
dieiones antes señaladas, se p resen ta
rán  en< el Registro de la  D irección ge
nera l en el pazo de quince días hábi* 
es, a con tar del siguiente al de la pu- |
b licación de la presen te convocatoria |
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pudiendo ale- j

gar las concursantes cuantos m éritos |
estim en procedentes, siendo m érito  ! 
p referen te el haber desem peñado car* \ 1
go análogo en la Escuéla N acional de i J 
P uericu ltu ra  duran te un m ínim um  de | ¡
dos años. } ¡

La D irección general de S an idad  ¡ f 
nom brará en tiem po oportuno a l Tri* * '} 

bunal que ha de juzgar el presente] 
concurso.

Lo qup se hace público para  general 
conocim iento. ’

M adrid, 27 de Mayo de 1932.—El Di* \
rec to r general, M. Pascua. I

•í

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 
: 

De conform idad con lo p resc rito  en; 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se- 
gún Orden de esta fecha, y en v irtu d  
de haber vacado la Cátedra de Len
gua la tina del Institu to  N acional de 
Segunda enseñanza de Baeza, po r pa- 
se a otro destino de su titu lar, don’ 
Eugenio A. de Asís González, que 1* 
obtuvo por oposición libre, 

Esta S ubsecretaría ha resuelto lo si 
g u íe n te : . 

1.® Se anuncia a concurso de tras* j
lación por térm ino de vein te días na* 
turales, a con tar desde la in serc ión  
de esta O rden en la G a c e t a  d e  Ma* 
d r i d , la provisión de la citada vacan
te. P ara los que se encuen tran  en Ca
narias se considera am pliado este p la
zo en quince días.

% ,°  Pueden asp ira r a dicha plaza* 
m ediante concurso, los C atedráticos 
num erarios y los Auxiliares que ten 
gan reconocido este derecho. Los Ca
tedráticos poseerán el^íítulo p rofesio
nal o habrán  hecho el depósito corres* 
pon diente a estos fines; requisitos in 
dispensables que se harán  constar en 
las hojas de servicios de cada coií* j
cursante, no adm itiéndole como tal en !
caso contrario . i

3.° El o rden  de p referencia  p a ra  lá  
resolución de este concurso será el 
que determ ina el citado Decreto, m o
dificado por el de 17 de F ebrero  de 
1922, teniéndose en cuenta lo p reve
nido en las demás d isposiciones vi
gentes sobre la m ateria.
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4.n Los aspirantes cursarán sus in s

tancias a este M inisterio dentro del c i
tado plazo, acom pañadas de sus hojas 
de serv ic ios (en las que harán constar  
tod os los profesion ales, singularm ente  
los que sean necesarios para optar o ten er  preferen cia  en el concurso ob
jeto de esta co n voca to ria), más las pub licacion es, etc., que sean pertin entes  
para justificar sus m é r i t o s  a estos 
fines, por conducto  de sus Jefes in m e
diatos.Este anuncio se publicará en los  Boletines Oficiales  de las p ro vin cias  y, por m edio de ed ictos, en todos los  Establecim ientos p ú b licos de enseñ an za de la N ación ; lo cual se advierte  para que las A utoridades respectivas  
iisp on ga n  que así se verifique sin  m ás tviso que el presente.M adrid, 20 de Mayo de 1932,— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

En cum p lim iento de lo p reven id o  
e n Orden de esta fecha,Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anun cie para su p ro v isión  en p ro
p ied ad  al turno de op o sic ión  libre la 
Cátedra de Q uím ica orgán ica de la  
S ecció n  de C iencias, de Cádiz, retri
buida con el haber anual de 6.000 pe* 
«'etas.
, Para ser adm itidos a estas op o sic io n es  se requieren  las co n d ic io n es  
s igu ien tes, ex ig id as en  el artículo 2.° 
d el R eglam ento de o p o sic io n es  a Cáted ras un iversitarias de 25 de Junio  
íde 1931: j
, 1.a Ser español.
¡ 2 /  N o hallarse el aspirante in ca

pacitado para ejercer cargos públicos.3.a H aber cum p lido ve in titrés años 
de edad.H 4.a T ener el títu lo que ex ija  la le g islación  vigente para el desem peño  
de la vacante o el certificado de aprobación  de los ejercicio s corresp on d ien 
tes al m ism o; pero en ten d ién d o se  que 
el op ositor  que obtuviere la plaza no  
podrá tom ar p osesión  de ella s in  la  
p resen tación  del títu lo referido.En cum p lim iento del artículo 3.° del 
m ism o R eglam ento, las co n d ic ion es de adm isión  expirarán al term inar el 
plazo señalado para la con vocatoria  respectiva.

El p lazo im prorrogable de presenta
ción  de so lic itu d es en el M inisterio de 
In stru cción  pública  y  B ellas Artes será  
el de dos m eses, a contar desde la pu
b lica c ió n  del p resente anun cio  en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes deberán justificar ante el T ribunal, por m edio  del corres
p on d ien te  recib o , haber abonado los  
derech os estab lec id os por Real orden  de 2 4  de Marzo de 1 9 2 5  (Ga c e t a  del 
día 30).

M adrid, 27 de Mayo de 1932.— E l Subsecretario, D om ingo B arnés.

E n cum p lim iento de lo p reven id o  en  
Orden de esta fecha , 

E sta Subsecretaría ha d ispuesto  que  
se anun cie para su p ro v isió n  en pro- j p ied ad , al turno de o p o sic ió n  libre, la  
Cátedra de G eom etría d iferen cia l de  la F acultad  de C iencias de la U n iver
s id a d  Central, retr ibu ida con  el haber «

anual de 6.000 pesetas y  1.000 rnás de aum ento.
Para ser adm itidos a estas o p o sic io nes se requieren  las co n d ic ion es  s i

gu ientes, ex ig id as en. el artícu lo .2.° d el R eglam ento de op o sic io n es a Cátedras universitarias de 25 de Junio de 1931 r1.a Ser español.2.a N o hallarse el asp irante in ca p acitado para ejercer cargos públicos;3.a H aber cum p lido ve in titrés años  
de edad.4.* T en er el títu lo que exija la le 
g islació n  vigen te para el desemx>eño 
de la vacante o el certificado de aprobación  de los e jercic io s corresp on d ien 
tes al m ism o; pero en ten d ién d o se que 
el op ositor que obtuviere la plaza n o  podrá tom ar p osesión  de ella sin la  
p resen tación  del título referido.En cu m p lim ien to  del artícu lo 3,° d e l  
m ism o R eglam ento, las co n d ic io n es  de  adm isión  expirarán al term inar el p la
zo señalado para la convocatoria  respectiva .E l plazo im prorrogable de p resen 
tación  de so lic itu d es en el M inisterio  de In stru cción  pública  y  B ellas Artes será e l de dos m eses, a contar d esd e  la p u b licación  del p resente anun cio  en  
la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,Los asp irantes deberán justificar  
ante el T ribunal, por m edio  del co 
rresp on d ien te  recib o , haber abonado  
los d erech os estab lecid os por Real orden del 24  de Marzo de 1 9 2 5  ( G a c e t a  
del 3 0 ) .M adrid, 27 de Mayo de 1932. — E l Subsecretario , D om ingo B arnés.


